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I. DATOS GENERALES  
 

I.1 Equipo redactor  
 
Instituto Mediterráneo para el Desarrollo Sostenible (IMEDES), S.L.  
 

I.2 Titular de la actividad  
 
CANTERA LA TORRETA, S.A.U., empresa del grupo SIMETRIA GRUPO.  
 

I.3 Datos Catastrales del emplazamiento  
 
El Plan Especial M �Þ���µ�2�����:���ö�Þ�§�Þ�H�Š���ö�Š���Š�ÿ�/�ö�Þ�Š�§�Þ�
�����®�µ���ö�Š���µ�n�/�ö���H�Š�§�Þ�
�����ÿ�Þ���µ�2�Š���WSierra Gorda �X�)�����Q�ÿ�µ�2�����Â�.989  
de la Sección C, localizada  sobre tres cuadrículas mineras en el término  municipal de B ellús, que  
se solicita ampliar hacia sur afectando  por completo o parcialmente a las  parcela s catastrales:  
 

Referencia catastral  46049A001000010000IQ   
Localización  PL NUMERO 1 (DISEMINADOS) Polígo no 1 Parcela 1 

TOSAL DEL MICH. 46839 BELLUS (VALENCIA)  
Clase   Rústico  
Uso principal   Agrario  
Superficie   298.474 m 2 

 

Referencia catastral  46049A001000020000IP  
Localización  PL NUMERO 1 [DISEMINADOS] 2 Pol ígono 1 Parcela 2  

TOSAL DEL MICH. 46839 BELLUS (VAL ENCIA)  
Clase   Rústico  
Uso principal   Agrario  
Superficie   24.897 m 2 

 

Referencia catastral  46049A008000030000IO  
Localización  PL NUMERO 8 [DISEMINADOS] 3 Pol ígono 8 Parcela 3  

TOSAL DEL CALDERO. 46839 BELLUS (VALENCIA)  
Clase   Rústico  
Uso principal   Agrario  
Superficie   932.955 m 2 

 

Referencia catastral  46049A008000020000IM   
Localización  PL NUMERO 8 [DISEMINADOS] 2 Pol ígono 8 Parcela 2  

TOSAL DEL CALDERO. 46839 BELLUS (VALENCIA)  
Clase   Rústico  
Uso principal   Agrario  
Superficie   882.902  m 2 
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También se afecta parcialmente a la parcela:  
 

Referencia catastral  46049A001090010000IM - Hidrografía natural [ río, laguna , arroyo.]  
Localización  Polígono 1 Parcela 9001  

BCO PENA DE LA MIEL. BELLUS [VALENCIA]  
Clase   Rústico  
Uso principal   Agrario  
Superficie   13.411 m2 

 

 
Y es colindante, sin afectar a las parcelas : 
 

Referencia catastral  46049A002090080000IO - VT Vía de comunicación de dominio público  
Localización   Polígono 2 Parcela 9008  

CRTA JATIVA ALCOY. BELLUS [VALENCIA]  
Clase   Rústico  
Uso prin cipal   Agrario  
Superficie   19.438 m 2 

 
 

 
A continuación,  se presentan las fichas catastrales de la s parcelas catastrales afectadas 
parcialmente por el ámbito del plan especial minero.  
 
Y los planos de localización en el término municipal de Bellús y de empl azamiento sobre  la 
cartografía del  catastro , con la explotación minera actual y la ampliación propuesta mediante el 
plan especial minero.  
 

 
Figura 1. Situación  de la explotación minera en el t.m. de Bellús. Fuente: Equipo redactor  
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Figura 2. Emplazamiento de la actividad extractiva sobre CATASTRO. Fuente: Equipo redactor  

 

 
Figura 3. Ficha descriptiva y gráfica parcela 46049A001000010000IQ . Fuente: Sede Catastro  
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Figura 4 . Ficha descriptiva y gráfica parcela 46049A001000020000IP  Fuente: Sede Catastro  

 

Figura 5. Ficha descriptiva y gráfica parcela 46049A008000030000IO . Fuente: Sede Catastro  
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Figura 6. Ficha descriptiva y gráfica parcela 46049A008000020000IM . Fuente: Sede Catastro  

 

Figura 7. Ficha descriptiva y gráfica parcela 46049A001090010000IM . Fuente: Sede Catastro  
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Figura 8. Ficha descriptiva y gráfica parcela 46049A002090080000IO. Fuente: Sede Catastro  
 

 
Figura 9. Localización de la actividad extractiva  sobre ORTOFOTO  2022 . Fuente: Equipo redactor   



Versión inicial del PLAN ESPECIAL MINERO  
correspondiente a la Concesión de Explotación denominada  
�WSierra Gorda �X��núm.  2.989 , situada en el T.M de B ellús  
 

 

 

 

11  �> 77 �@ 

II. ANTECEDENTES  
 

II.1 Ampliación de la �!�����§�µ�:�Þ�
�����ÿ�Þ���µ�2�Š���W�²�Þ�µ�2�2�Š���J���2�®�Š�X 

La mercantil CANTERA LA TORRETA, S.A.U., es titular de la Concesión  �w�Þ���µ�2�Š���W�²�Þ�µ�2�2�Š���J���2�®�Š�X�����e 2989, 
sobre 3 cuadrículas mineras, sección C del Registro Minero de la provincia de Valencia, situada en 
el término municipal de Bellús (Valencia).  El anterior tit ular, ÁRIDOS SIERRA GORDA, S.L.U., fue 
absorbida por fusión por la empresa CANTERA LA TORRETA, S.A.U., el 20 de diciembre de 2013.  

 

La explotación minera que se lleva a cabo fue autorizada atendiendo a la corrección de errores de 
la Resolución de 29 -09 -1996, autorización de aprovechamiento de recursos de la Sección A) Sierra 
Grossa Nº 1154. (Declaración de impacto ambiental, DIA de 03 -08 -1994 Expte. 140/93 -AIA). 

 

Se adjunta como anexo la Resolución de 21 -02 -2012 del Jefe del Servicio Territorial de Energía,  por 
la que se emite nueva Resolución de autorización de explotación de recursos de la Sección A) 
�W�²�X�0�ª�ª���� �J�ª�„�²�²���X�� ���e�� �Á�.�Á�Å�Ä�)�� �Š�:�à�� �§���ÿ���� �ö���:�� �/�ö�Š�����:�� �Ã-a, 3-b, 4 -a, 4-b que amparan dicha resolución. 
(Corrección de errores de la Resolución 29 -09.1996). En este Re �:���ö�P�§�Þ�
�����:�µ���®�µ�H�µ�2�ÿ�Þ���Š�(���X�(�0�!�X�w��- A 
esta resolución de explotación le es de aplicación  la normativa vigente en la actualidad, tanto para 
la explotación como para la restauración de la explotación SIERRA GORDA, así como los 
condicionantes expuestos en la Res olución de la Dirección General de Industria e Innovación por 
la que se otorga la Concesión Directa de explotación SIERRA GORDA Nº 2.989, sección C), de 
Registro Minero de Valencia por la reclasificación del recurso explotado en la cantera SIERRA 
GROSSA Nº  1.154, en virtud  del Real Decreto 107/1995, de 27 de enero, por el que se fijan criterios de 
�h�Š�ö���2�Š�§�Þ�
�����/�Š�2�Š���ö�Š���§�����Ï�Þ�Ð�P�2�Š�§�Þ�
�����®�µ���ö�Š���²�µ�§�§�Þ�
�������A���®�µ���ö�Š���m�µ�o���®�µ���w�Þ���Š�:�X�. 

 

Por tanto, la explotación  mediante Resolución de la Dirección General de Industria e Innov ación , 
de fecha 01-03-2010, pas ó por �2�µ�§�ö�Š�:�Þ�Ï�Þ�§�Š�§�Þ�
�����®�Þ�2�µ�§�H�Š���Š���²�µ�§�§�Þ�
�����!�A�)���W�²�X�0�ª�ª�����J�„�ª�(���X�)�����Q�ÿ�.���Â�É�È�É 
del registro minero de la provincia de Valencia. ( DOGV 29.07.2010).  
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Figura 10. Plano 4 -b de la Resolución de autorización de 21 -02-2012 

 

Para la ampliación de la explotación se solicitó en 2007 la aprobación de un Plan Especial, con el 
correspondiente Proyecto de Explotación y Plan de Restauración, que estuvo a la espera de la 
reclasificación a sección C), iniciá ndose su tramitación, una vez obtenida esta, en el año 2010. En 
esta primera fase de la tramitación según la normativa vigente en aquel entonces, todos los 
organismos que informaron lo realizaron en sentido favorable, en virtud de lo cual, con fecha de 
26 de marzo 2012 el Secretario Autonómico de Economía, Industria y Comercia, emitió resolución 
por la cual se  autorizaba provisionalmente  el Plan Especial de la concesión minera SIERRA GORDA 
nº 2.989, Sección C), del Registro Minero de la provincia de Valenci a. La tramitación no prosiguió 
en la fase de evaluación de impacto ambiental, fundamentalmente, porque se detectó que la 
propuesta de ampliación afectaba a terrenos que habían sufrido los efectos de un incendio en el 
año 2005. Las referencias a este proced imiento son: Expte.  MIVARI/2011/74/46/JGG/jjm  del 
Servicio Territorial de Minas,  Expte. 20110153 RM  del Servicio Territorial de Urbanismo,  Expte. 
065/2011 -CON  de Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental; sus informes emitidos se han 
utilizado en la elab oración del presente instrumento de ordenación. En el año 2019, CANTERA LA 
TORRETA, S.A.U., empresa que absorbió a la promotora inicial del Plan (ARIDOS SIERRA GORDA, 
S.A.U.), solicita la continuación del expediente adaptándose a la normativa vigente en la  actualidad.  
 

  



Versión inicial del PLAN ESPECIAL MINERO  
correspondiente a la Concesión de Explotación denominada  
�WSierra Gorda �X��núm.  2.989 , situada en el T.M de B ellús  
 

 

 

 

13  �> 77 �@ 

III. TIPO DE INSTRUMENTO Y TRAMITACIÓN  

II I.1 Plan Especial Minero. Contenido documental  
 
El presente documento forma parte de los trabajo s necesarios para la solicitud y tramitación 
�Š�®�ÿ�Þ���Þ�:�H�2�Š�H�Þ�h�Š�� �/�Š�2�Š�� �ö�Š�� �Š�ÿ�/�ö�Þ�Š�§�Þ�
���� �®�µ�� �ö�Š�� �µ�n�/�ö���H�Š�§�Þ�
���� �ÿ�Þ���µ�2�Š�� �WSierra Gorda �X�)�� ���Q�ÿ�µ�2���� �Â�.989 de la 
Sección C, siendo el recurso calizas, en el término municipal de B ellús  (Valencia ). 
 
El instrumento de ordenación terr itorial adecuado para establecer la ordenación urbanística, 
como suelo no urbanizable en el que se permita el uso extractivo, para la ampliación de la cantera 
�WSierra Gorda �X�� �µ�:�� �P���� �§�ö�Š���� �0�:�/�µ�§�Þ�Š�ö�� �w�Þ���µ�2���)�� �§�����Ï���2�ÿ�µ�� �Š�ö�� �Š�2�H�à�§�P�ö���� �Ä�Ã�� �®�µ�ö�� �(�0�!�ª�0�À�„�� �m�0�J�X�²�m���À�X�ß�„��
1/2021, de 18 de junio, del Consell , de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje ( en adelante TRLOTUP). 
 
El contenido documental de un Plan Especial se determina en el artículo 43 del TRLOTUP:  
 

Artículo 43. Plane s especiales  
 
1. Pueden formularse con la finalidad de establecer la ordenación territorial y urbanística de 
actuaciones incluidas en otros instrumentos de ordenación, la ordenación de proyectos de obras, 
servicios o actividades que sean de interés general , actuaciones de rehabilitación, regeneración o 
renovación sobre el medio urbano a que se refiere este texto refundido y la legislación del Estado en 
esta materia, o en los supuestos regulados en la legislación sectorial que resulte de aplicación.  
Asimism o, los planes especiales serán el instrumento para el análisis detallado del territorio y la 
ordenación urbanística cuando se trate de planes dirigidos a la minimización del impacto ambiental.  
 
2. Su documentación será la siguiente:  
a) Documentos sin efi cacia normativa:  
1.º Documentación informativa gráfica y escrita.  
2.º Memoria descriptiva y justificativa y estudios complementarios.  
3.º Estudio ambiental y territorial estratégico y estudio de integración paisajística o, en su caso, 
estudio de paisaje , conforme a lo establecido en los anexos I y II de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.  
4.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad económica, si fueren necesarios a la 
luz de los realizados en el plan general estructural.  
b) Documentos con eficacia normativa:  
1.º Ordenanzas.  
2.º Catálogo, cuando sea preciso.  
3.º Plano s de ordenación.  

 

 
La tramitación  del Plan Especial la promueve el Servicio Territorial de Industria y Energ ía de 
Valencia al amparo del Decreto 82/2005, de 22 de abril, del Consell, de ordenación ambiental de 
explotaciones mineras en espacios forestales de la Comunidad Valenciana y en virtud del artículo 
44.3 del TRLOTUP como órgano competente en actividades mineras, previo informe del órg ano 
competente en materia de urbanismo y evaluación ambiental y territorial, en su caso . 
 
El Plan Especial Minero se acompaña necesariamente de Proyecto de Explotación de la 
Concesión Minera y Plan de Restauración Integral , documentos técnicos independient es con 
contenidos conforme a su regulación específica , y de los estudios complementarios  necesarios.  
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Principio de economía y proporcionalidad documental  
En virtud del artículo 14.4 del TRLOTUP ., el contenido y documentos de este instrumento  de 
ordenació n se han ajustado a los principios de mínimo contenido necesario, máxima 
simplificación y proporcionalidad.   
 
Soporte gráfico utilizado para la elaboración del Plan Especial  
En la elaboración del Plan Especial Minero se utiliza el sistema de representación según los 
criterios de representación establecidos en el DECRETO 65/2021,  de 14 de mayo, del Consell, de 
regulación de la Plataforma Urbanística Digital y de la  presentación  de los instrumentos de 
planificación urbanística y territorial.  
 
Inscripción en el Registro Autonómico de instrumentos de planeamiento urbanístico   
Previa a su  publicación en el B.O.P.,  el Plan Especial Minero aprobado inscribirse en el Registro 
Autonóm ico de Instrumentos de  Planeamiento.  
 
 
 
III.2 SOLICITUD DE INICIO DE LA TRAMITACIÓN. EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL 

EXPEDIENTE  65/2020 -EAE 
 
La tramitación del Plan Especial  Minero  se continua en febrero de 2020  a instancias de la Cantera 
La Torreta y en atención a las indicaciones del  Servicio Territorial de Industria y Energía,  cuando 
éste  remite solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica del Plan Especial 
�®�µ���!�����§�µ�:�Þ�
�����ÿ�Þ���µ�2�Š���W�²�Þ�µ�2�2�Š���J���2�®�Š�Gnúm. 2989 en el término municipal de Bellús.  

 
Según se indica en el Documento de Alcance, se trata de un plan de reducido ámbito  territorial 
teniendo en cuenta que la superficie de la ampliación seria  11,83 hectáreas  de suelo no 
urbanizable protegido de una superficie total de este tipo de suelo de 429,59 has. en el municipio 
de Bellus, lo que representa un 2,75% de este tipo de suelo. La superficie total del municipio es de 
950 has. aproximadamente.  
 
Se puede conside rar igualmente que el plan especial constituye una modificación menor (art. 
5.2.f de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental) del vigente planeamiento urbanístico, teniendo 
en cuenta la relativa reducida superficie a afectar y que constituye la ampliación d e una zona 
existente con ese uso.  
 
El plan especial constituye marco para la futura autorización de proyectos de minería 
legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental.  
 
En consecuencia, al plan especial le es de aplicación el artículo  46.3 del TRL OTUP , y es el órgano 
ambiental y territorial, teniendo en consideración los criterios del anexo VIII, el que determin a el 
sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental y territorial ordinario o simplificado.  
 
El Documento de Alcance, emitido en fe cha 3 de enero d e 2022, considera que el plan puede 
ocasionar efectos negativos significativos y  establece el contenido y nivel de detalle del 
documento ambiental del plan especial y del proyecto , de acuerdo con el artículo  53.2.c del 
TRLOTUP . 
 
En el ANEXO  IV, en Documento de Alcance incorpora un plano con lo siguiente:  
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�W�0�ö���‹�ÿ�¦�Þ�H�����®�µ�ö���/�ö�Š�����µ�:�/�µ�§�Þ�Š�ö���®�µ�¦�µ�2�‹���Š�¦�Š�2�§�Š�2���H�Š���H�����µ�ö���/�µ�2�à�ÿ�µ�H�2�����Š�P�H���2�Þ�y�Š�®�����Š�§�H�P�Š�ö�ÿ�µ���H�µ���/�Š�2�Š��
su explotación como la zona de ampliación. El ámbito de la ampliación será el delimitado en 
la pro puesta por la línea morada pero sin sobrepasar por el sur la línea azul.  

 
Figura 11. Determinación del ám bito del plan especial en el  Documento de Alcance, Anexo  IV  
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DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA  
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A)  DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA  
 

El presente título comprende la: documentación informativa (A.1) y memoria descriptiva y 
justificativa (A.2); estudios complementarios (A.3), en materia de evaluación ambiental y paisaje 
(que se elaboran en documento independiente), y e studios económicos (A.4).   

Los Planos de Información figuran en el título C) PLANOS.  
 
 

A.1. DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA  
 

A.1.1. CONDICIONES GEOGRÁFICAS  
 
Esta información tiene mayor detalle en el Diagnóstico de la situación del medio ambiente y el 
territorio, del documento ambiental conjunto  -Estudio Ambiental Estratégico (EsATE) del Plan y 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del Proyecto -, y en  el Plan de Restauración  Integral  (PRI). 

 

A.1.1.1. Contexto  ter ritorial del ámbito  afectado por el P lan Especial Minero  

El término municipal de Bellús  se sitúa  en las estribaciones del sureste de la Serra Grossa, al norte 
�®�µ�� �ö�Š�� �ß�Š�ö�ö�� �®�Z�� ���ö�¦�Š�Þ�®�Š�� �µ���� �ö�Š�� �/�2���h�Þ���§�Þ�Š�� �®�µ�� �ß�Š�ö�µ���§�Þ�Š�. Cuenta con una superficie de 9,54 Km 2 y se 
enc uentra a una distancia  de 73 km de la capital de provincia de València.  
 
�0�ö�� �ÿ�P���Þ�§�Þ�/�Þ���� �®�µ�� � �µ�ö�ö�Q�:�� �ö�Þ�ÿ�Þ�H�Š�� �§������ �å�‹�H�Þ�h�Š�� �Š�ö�� �����2�H�µ�)�� �ö�Z�„�ö�ö�µ�2�à�Š�� �Š�ö�� ���µ�:�H�µ�)�� �o�� � �µ���Þ�Ð�‹���Þ�ÿ�)�� �J�P�Š�®�Š�:�µ�1�P�Þ�µ�:�� �o��
Sempere, todos ellos ribereños al Embalse de Bellús,  
 
Su territorio es ligeramente ondulado, a excepción de la zona norte que es montañosa, y donde se 
llega casi a los 400 m de altitud.  Las alturas más importantes son El Paller que alcanza los 393 m y 
el Tossal del Caldero con 298 m. Cruza el término de sur a norte el río Alb aida, que entre Bellús y 
� �µ���Þ�Ð�œ���Þ�ÿ���:�µ���Š�¦�2�µ���/�Š�:�����/���2���ö���:���§���2�H�Š�®���:���Š�¦�Þ�µ�2�H���:���µ�����ö�Š���²�µ�2�2�Š���J�2���:�:�Š�)���Š�H�2�Š�h�µ�:�Š���®�����/���2���µ�ö���W�0�:�H�2�µ�H���®�µ 
�ö�µ�:�����Þ�Ð�V�µ�:�X���Ø�Š�§�Þ�Š���Š�ö���ö�ö�Š�������®�µ���å�‹�H�Þ�h�Š�.�� 
 
Bellus cuenta con una población de 299 habitantes según censo de 1 de enero de 2020, con un 
crecimiento demográfico negativo en los últimos 10 años que le ha llevado a perder más de 100 
habitantes, y una población envejecida y con una alta tasa de dependencia.  Su economía se basa 
en la agricultura tradicional, con cultivos de secano de olivar y viña, y también almendros, y 
hortalizas en regadío.  
 
El núcleo de población de Bellús se localiza en el valle cerca de la confluencia del barranco  del 
Salido en el rio Albaida, aguas abajo del Embalse de Bellús construido en el año 1995, con función 
de aguas para el riego, y que supuso la destrucción en 1977 del hasta entonces emblemático 
Balneario de Bellús, de aguas medicinales, pues desde 1801 se  explotaban los baños de la fuente 
de Alfama.  
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�m�Š���!�Š���H�µ�2�Š���W�²�Þ�µ�2�2�Š���J���2�®�Š�X���:�µ���ö���§�Š�ö�Þ�y�Š���Š�ö�������2�H�µ�)��enclavada  en la Serra Grosa, al abrigo de la cima de 
La Penya de la Mel de 421 m. de altura, relieve que proporciona una barrera visual y  la oculta hacia 
el nort e en dirección a Xàtiva.  
 
Las vistas están protegidas  al sur por la loma de La Clotxa de la Morera que llega a los 395 m, y  la 
cima Tossal Gallut con 392 m, entre las que se forma la cuenca vertiente del barranco  de Cari hacia 
el sur. Otras cimas previas como el Tossal del Caldero con 297 m o el Tossal Corral Nou con 352 m. 
entre las que discurre e l barranco  de la Fillola  (camí de Fillola) , son una primera una barrera visual 
hacia interior de la sierra por lo que la cantera no es perceptible desde el valle  ni el núcleo  de 
población de Bellús.  
 
La plaza de la cantera actual ocupa una vaguada que define una línea de escorrentía de la Sierra , 
hacia el barranco  de la Penya de la Mel, con cuenca vertiente hacia el norte. Se extiende al este 
limitando con la carr etera, que se abre paso en la sierra entre la Penya de la Mel y la cima El Paller 
(punto geodésico con 393 m), a lo largo de los dos barrancos, y aproximadamente en su divisoria 
se localizan las instalaciones de la cantera. Al oeste la cantera se extiende hasta el Coll de Primo 
(394 m), y continúan sus vistas protegidas por las cimas más altas de la Serra Grosa, como el Tossal 
del Mig con 462 m o el Tossal del Poll con 424 m.  
 

 
Figura 12. Contexto territorial del ámbito afectado po r el plan especial: Fuente: CNIG . 
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A.1.1.2. Aprovechamientos  en el territorio afectado por el Plan Especial Minero  

En el área geográfica del ámbito del Plan Especial Minero situado en el término municipal de 
Bellus y atendiendo a las características biogeográficas de la zona, se pueden indicar de forma 
orientativa los terrenos que son susceptibles de determinados usos. Así, tendremos:  
 

�x Aprovechamiento forestal . Los terrenos forestales comprenden la mayor parte del ámbito 
del Plan Especial Minero. La s uperficie de uso forestal es de 464,65 ha . en el término 
municipal de Bellús.  

 
�x Uso extractivo o minero . Corresponden con afloramientos de roca caliza perteneciente al 

Cretácico Superior, como l os aprovechados  por la actual explotación minera.  
 
El potencial  minero presente en los afloramientos descritos como material de áridos por 
trituración, que actualmente son objeto de explotación minera, representan un recurso de 
especial importancia para el término municipal.  
 
La superficie total solicitada  para la ampliación de la autorización de explotación de la Concesión  
minera es de 330.870 m 2 (33,08  ha ), que respecto de los 9,54 Km 2 (954 ha)  de Bellús representa un 
3,46 % de la superficie del término municipal. Y un cambio de uso de carácter temporal de l 7,12 % 
de los suelos con protección forestal.  
 
En el p laneamiento vigente se regula el  uso minero en un total de 191.658 m2  de terrenos.  
 
En esta zona de Sierra en la que no hay viviendas residenciales próximas, situadas a menos de 500 
metros de la explo tación minera.  

 

A.1.1.3. Diferente aptitud de los terrenos contemplados por el Plan Especial Minero  y 
efectos derivados del uso extractivo  

Dada la naturaleza y objeto del plan especial, determinar compatibilidad del uso minero con el de 
protección forestal, aptitu d de los terrenos afectados para su aprovechamiento extractivo u 
utilización minera  
 
Los terrenos aptos para el aprovechamiento minero se centran en los afloramientos de edad 
Cretácico Superior especialmente la formación calizo -dolomítica , como áridos por trituración y 
fabricación de hormigones y asfaltos. La masa Cretáci ca se dispone a lo largo de un afloramiento 
masivo situado al norte de la población de Bellús, estando actualmente  centrada la explotación 
minera en esta área.  (La descripción ge ológica del ámbito y de los recursos y reservas existente se 
realiza en Proyecto).  
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Figura 13. Encuadre geológico regional: Fuente: Proyecto  

 
Los efectos que pueden derivarse de  la explotación miner a de estas áreas de calizas se resumen 
de la siguiente manera:  
 

- Contaminación atmosférica por arranque, carga, transporte de materiales y circulación de 
tráfico, que pueden minimizarse con medidas correctoras como puedan ser medias a base 
de agua como los riegos de  pistas , asentamiento del polvo o las barreras vegetales, etc.  

 
- Aumento del nivel del ruido, por acción de las voladuras (carácter discontinuo) y transporte 

de material y vehículos, minimizados por la interposición de barreras acústicas.  
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- Modificación de la red natural de drena je como consecuencia de la extracción, que deberá 

corregirse con la creación de una red de drenaje artificial conducida y la modelización de 
una red de drenaje de restauración.  

 
- Pérdida de suelo, como consecuencia de la extracción del material. Esta pérdida del suelo 

da lugar a una mayor erosión del suelo. Las medidas en este caso es el mantenimiento 
óptimo de la tierra vegetal extraída y el aporte del suelo en las áreas a restaur ar.  

 
- Perdida de la cobertura vegetal en la zona de actuación como consecuencia de la 

extracción, efecto importante que se verá corregido con la ejecución del plan de 
restauración.  

 
- Erosión e inestabilidad de los terrenos afectados por la explotación, este  riesgo puede ser 

disminuido con los estudios geotécnicos del terreno para el establecimiento de los taludes 
y alturas de estos  

 
Estos efectos son analizados en los estudios ambientales y paisajísticos que acompañan al plan 
especial, así como el considerad os en el proyecto de explotación -restauración.  

 

A.1.2. CONDICIONES NORMATIVAS  
 

A.1.2.1. Relación con la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV) y la 
planificación territorial o sectoriales  

 
ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA (ETCV)  
DECRETO 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia Territorial de la Comunidad 
Valenciana   

  
La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (en adelante ETCV), aprobada en 2011 y cuyo 
seguimiento resulta vinculante desde  2016, de conformidad con su artículo 1, es el instrumento 
que establece los objetivos, metas, principios y directrices para la ordenación del territorio de la 
Comunitat Valenciana y cuya finalidad es la consecución de un territorio más competitivo en lo 
económico, más respetuoso en lo ambiental y más integrador en lo social.  
 
La ETCV define el modelo territorial futuro para la Comunitat Valenciana tomando como base el 
consenso entre los distintos agentes que operan en su territorio. Este modelo integra la s políticas 
sectoriales con proyección territorial, tiene en cuenta las amenazas y oportunidades del contexto 
exterior, fomenta las acciones impulsoras de cambios en el territorio, establece directrices de 
planificación y gestión para el suelo no urbanizab le y define los ámbitos adecuados para la 
planificación de ámbito subregional.  
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Respecto del aprovechamiento extractivo y uso minero, la ETCV indica : 
 

Directriz 27.  Los activos del territorio y la competitividad económica  
 
f) Fomentar un aprovechamiento racional y seguro de los recursos mineros como 
materia prima del sistema productivo y para la implantación de infraestructuras.  
 

Directriz 92.  Principios directores de la ocupación racional y sostenible del suelo para actividades 
económicas  

 
m) Favorecer el suministro de materias primas minerales para actividades 
económicas básicas o estratégicas sin menoscabar los valores ambientales y 
paisajísticos del territorio.  
 

Directriz 107.  Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales minerales  
1. Son objetivos básicos del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
minerales los siguientes  
 
a) La ponderación y conciliación de l os intereses públicos medioambientales, 
territoriales, paisajísticos y mineros.  
b) La mejora de la infraestructura geológico -minera e investigación y planificación 
sectorial que identifique recursos y necesidades.  
c) El aprovechamiento racional y seguro de los recursos minerales integrando la 
gestión de los residuos mineros.  
d) El aprovechamiento óptimo e integral de yacimientos minerales, con preferencia 
por la ampliación de las explotaciones existentes, incluso puesta en marcha de 
explotaciones abandon as, frente a la apertura de nuevas actividades extractivas .  
e) La exigencia de capacidad y solvencia técnica, económica y financiera a las 
empresas mineras.  
f) La integración y coordinación de los trabajos de explotación y de restauración con el 
menor desfase temporal técnicamente viable.  
g) La conexión de la explotación minera con las compensaciones a los municipios en 
los que se ubica.  
h) La optimización de las distancias entre las zonas de extracción y las de consumo o 
transformación, en particular en el caso de los áridos.  
i) La exten sión de sistemas de logística avanzada y de I+D+i a las distintas fases del 
ciclo vital de estos productos.  
j) La mejora de la gestión de estériles mineros, potenciando la valorización de los 
residuos y del reciclaje para disminuir la necesidad de extracc ión de materias primas 
de origen natural.  
k) El desarrollo de planes de integración de los espacios mineros abandonados y 
degradados, su integración en la infraestructura verde y reconversión de los mismos, 
especialmente de las explotaciones mineras próxi mas a los núcleos urbanos, espacios 
naturales protegidos y en el litoral.  
l) La selección de modelos de explotación sostenible que produzcan efectos 
demostrativos de eficiencia minera y sostenibilidad ambiental.  
m) La limitación de nuevas autorizaciones de explotación de actividades extractivas 
en espacios y paisajes singulares del territorio de la Comunitat Valenciana, que en 
ningún caso podrán establecerse en el planeamiento urbanístico municipal con 
carácter general.  
n) La definición de planes de acci ón territorial de carácter sectorial para facilitar la 
explotación ordenada y racional de los recursos, la garantía de los suministros, su 
priorización así como su regeneración e incorporación a la infraestructura verde del 
territorio. Igualmente se podrán  elaborar y aprobar planes especiales con estos fines u 
otros de mayor detalle. El planeamiento territorial y urbanístico habrá de tener en 
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cuenta las peculiaridades de cada clase de recurso mineral, en particular, el mármol, 
las arcillas cerámicas y los á ridos.  
o) La elaboración de una guía metodológica respecto del procedimiento para 
desarrollar la actividad extractiva y respecto de la documentación a elaborar con dicho 
fin, así como la objetivación de criterios que deben aplicarse.  
2. Los anteriores ob jetivos básicos serán de aplicación también al aprovechamiento de 
las aguas minero -industriales y termales, adaptados a sus condiciones específicas.  
 

 
Según la ETCV, los grandes ámbitos territoriales de la Comunitat Valenciana son: la cota 100, la 
Franja Intermedia y el Sistema Rural, que serán tenidos en cuenta a la hora de establecer nuevos 
desarrollos urbanísticos y territoriales (Directriz 68), incluidos los destinados a actividades 
económicas.   
 
Mientras que , las áreas funcionales de la ETCV son ámbi tos intermedios entre el espacio regional 
y el municipal , adecuados para la gestión y la planificación territorial supramunicipal. La Estrategia 
define 15 áreas funcionales del territorio, esto es, los ámbitos de planificación territorial (Directriz 
17, Directriz 69).  
 
De modo que,  en el marco definido por la ETCV, el término municipal de B ellús  se localiza en el 
�‹�ÿ�¦�Þ�H�����H�µ�2�2�Þ�H���2�Þ�Š�ö���WFranja intermedia del territorio �X���o���µ�����µ�ö���W���2�µ�Š���I�P���§�Þ�����Š�ö���®�µ �m�Š���ß�Š�ö�ö���®�Z���ö�¦�Š�Þ�®�Š�X���@�µ����
�µ�ö���ö�à�ÿ�Þ�H�µ���§�������W���I���å�œ�H�Þ�h�Š�X�A�. �0�ö���ÿ�P���Þ�§�Þ�/�Þ�����:�µ���2�µ�ö�Š�§�Þ�����Š���§�������å�œ�H�Þ�h�Š�)���ö�Z�„�ö�ö�µ�2�Þ�Š���o���„���H�Þ���o�µ���H�. 

 

º  

 

 

Figura 14:  El sistema rural, la Franja intermedia y la Cota 100. Fuente: ETCV  
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Figura 15:  Áreas  funcionales del territorio. Fuente: ETCV  
 
El término municipal se localiza en un  Área Funcional incluida en el Plan de Acción Territorial de 
las Comarcas Centrales , si bien  en el momento de elaboración del presente instrumento se  
encuentra en  elaboración por parte de la Conselleria . 

 
Finalmente, la Estrategia Territor ial de la Comunidad Valenciana (ETCV) y el Decreto Legislativo 
1/2021 (TRLOTUP) definen los Corredores Territoriales que pueden ser de tipo Terrestre o de tipo 
Fluvial.  Y crean la figura de Paisaje de Relevancia Regional (PRR), para los cuales se establec en 
unos Objetivos de calidad e Instrucciones técnicas que condicionan las actuaciones.  
 
Asimismo, la ETCV y el TRLOTUP se define el concepto y funcionalidad de la Infraestructura Verde 
de la Comunitat Valenciana , y su relación con los instrumentos de orde nación y planes 
urbanísticos . 

 
Corredores Territoriales  
�m�Š�� �0�À�!�ß�� �µ���� �:�P�� �(�Þ�2�µ�§�H�2�Þ�y�� �Ä�Ã�� �o�� �Ä�Ä�� �®�µ�Ï�Þ���µ���� �W�§���2�2�µ�®���2�µ�:�X�� �¦�Þ���ö�
�Ð�Þ�§���:�� �o�� �H�µ�2�2�Þ�H���2�Þ�Š�ö�µ�:�� �/�Š�2�Š�� �Ð�Š�2�Š���H�Þ�y�Š�2�� �ö�Š��
permeabilidad del territorio. Estos corredores territoriales son elementos condicionantes, pero no 
limitantes absolutos (no impiden la acción).  En el ámbito afectado por el Plan Especial Minero  no 
se localiza ningún corredor territorial, de tipo terrestre o fluvial.  
 
Paisajes de Relevancia Regional (PRR)  
La ETCV y el TRLOTUP crean la figura de Paisajes d e Relevancia Regional (PRR), para los cuales se 
establecen unos objetivos de calidad e instrucciones técnicas, que condicionan la implantación de 
usos, actividades e infraestructuras en el territorio.  
 

Áreas funcionales del territorio, de norte 
a sur, con  indicación con un (*) de 
aquellas en las que se ha iniciado la 
elaboración de un plan de acción 
territorial:  
 
Área Funcional de Els Ports -Baix 
Maestrat.  
*Área Funcional de Castellón  
Área Funcional del Valle del Palancia.  
*Área Funcional de La Safor  
*Ár ea Funcional de La Vall d'Albaida .  
*Área Funcional de Valencia.  
Área Funcional de Requena -Utiel.  
*Área Funcional de La Ribera del Xúquer.  
*Área Funcional de Xàtiva.  
*Área Funcional de La Marina Alta.  
*Área Funcional de Alcoi.  
*Área Funcional de La Marina Baixa.  
Área Funcional del Vinalopó.  
*Área Funcional de Alicante -Elx.  
*Área Funcional de La Vega Baja.  



Versión inicial del PLAN ESPECIAL MINERO  
correspondiente a la Concesión de Explotación denominada  
�WSierra Gorda �X��núm.  2.989 , situada en el T.M de B ellús  
 

 

 

 

25  �> 77 �@ 

A efectos de la ETCV se consideran de relevancia regional aquellos paisajes que cumplen las 
siguientes condiciones:  

a) Tienen una dimensión y escala territorial de ámbito supramunicipal, y expresan el carácter y 
la identidad de una determinada parte del terr itorio.  

b)  Son representativos de la diversidad de los paisajes de la Comunitat Valenciana.  
c) Presentan importantes valores y se encuentran en buen estado de conservación.  
d)  Tienen un elevado aprecio social por su representatividad y sus valores.  
e) Son consider ados singulares, por ser excepcionales y únicos en el conjunto de la región.  

En la Directriz 53 de la ETCV se identifican 40 Paisajes de Relevancia Regional (PRR) de los que  
próximos a este ámbito se localiza el PRR  18 Montdúver y PRR 19 Benicadell, pero ambos alejados 
de ámbito de la actividad extractiva.   

 
07 Objetivos de calidad paisajística para los paisajes asociados a las sierras del Montdúver y 
Benicadell  
Objetivo 7.1.  Elementos y patrones estructurantes del paisaje  
a) Proteger las masas forestales de alto valor ecológico que se encuentran bien conservadas. 
b) Mantener los numerosos elementos de interés cultural existentes en la zona, sobre todo 
de carácter religioso y  defensivo.  
Objetivo 7.2. Elementos significativos para la articulación del territorio que deben integrarse 
en la infraestructura verde  
a) Mantener y reforzar unas sierras bien conectadas entre sí, y con los valles, hoyas y 
corredores próximos, que las c omunican con la plana litoral y con otras formaciones 
montañosas del interior.  
Objetivo 7.3. Mejora de la percepción y gestión del paisaje  
a) Ordenar los frentes de ladera, caracterizados por su alta dominancia visual que se tiene 
desde ellos, hacia las zonas más bajas del entorno, como por su elevada fragilidad visual, 
característica de las zonas más expuestas.  

.  
Figura 16:  Corredores  Territoriales ETCV y Paisajes de Relevancia Regional (PRR)  

 
 Paisajes de Relevancia 
Regional (PRR)  
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A.1.2.2. Planificación territorial y sectorial  

Como desarrollo de la política territorial, y de la planificación sectorial, y/o en el marco de la de la 
ETCV se han aprobado o ini ciado la elaboración de distintos  planes de acción territorial, integrados 
o de carácter sectorial ; los siguientes puntos se describen aquellos  guardan relación con la 
actuación . 

 
Plan de Acción Territorial Forestal, PA TFOR 
DECRETO 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial 
Forestal de la Comunitat Valenciana  

 
El PATFOR clasifica los terrenos forestales como terreno forestal estratégico, y considera 
terreno forestal ordinario el suelo forestal que no es es tratégico, si bien dicha consideración 
no presupone la ausencia de valores ambientales, culturales o paisajísticos (art. 23).  
Son terrenos forestales estratégicos los montes de utilidad pública, los de dominio público, 
los montes protectores, las cabeceras  de las cuencas en cuencas prioritarias, las masas 
arboladas con una fracción de cubierta mayor o igual al veinte por ciento situadas en zonas 
áridas y semiáridas y las zonas de alta productividad. Todos ellos tienen una importancia 
decisiva por albergar y  contribuir al desarrollo de valores naturales, paisajísticos o culturales 
cuya restauración, conservación o mantenimiento conviene al interés forestal.  
 
Según la cartografía del PATFOR , Los suelos forestales en el ámbito de actividad extractiva 
no se clasifican Terrenos Forestales Estratégicos . Se trata de Ter renos Forestales ordinarios 
que corresponden con á reas  no arboladas  sobre el que se desarrolla n  formaciones de 
matorrales.  
 

 
Figura 17: Cartografía del PATFOR Fuente: Equipo redactor . 
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En el procedimiento de aprobación del Plan  Especia es  preceptivo el informe previo de la 
Consellería competente en materia  forestal cuando afecten a la clasificación y/o calificación 
de terrenos forestales. Dicho informe tendrá carácter vinculante  en todo aquello referido a 
terrenos forestales estratégicos (art. 8.2 del PATFOR).  
Plan de acción territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la Co munitat 
Valenciana,  PATRICOVA  
DECRETO 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial 
sobre prevención del riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana  

 

El planeamiento urbanístico reflejará en su parte infor mativa, como mínimo, las 
determinaciones establecidas en el art. 16 de la Normativa del PATRICOVA.  
 
Según la Cartografía del PATRICOVA, en el término municipal de B ellús  existen varias zonas 
con riesgo de inundación , pero en el ámbito afectado por el Plan Especial , pero no está 
cartografiada la peligrosidad de inundación de estos, tampoco a nivel geomorfológico.  
 

 
Figura 18: Cartografía del  PATRICOVA y de la red de drenaje . Fuente: Equipo redactor  

 

 
Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de Valènc ia, 
PATODHV  
DECRETO 219/2018, de 30 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial 
de ordenación y dinamización de la Huerta de València  

 
Este plan no tiene dete rminaciones en el término municipal de B ellús . 
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Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat 
Valenciana,  PATIVEL  
DECRETO 58/2018, de 4 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial de 
la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana y el Catálogo de Playas de la 
Comunitat Valenciana.  

 

Este plan no tiene determinaciones en el  término municipal de Bellús.  
 
Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde y Paisaje de la Comunitat 
Valenciana (PATIVP -CV)  
Sometido a información pública mediante Resolución de 9 de marzo de 2011, del Conseller de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanis mo y Vivienda, DOCV 16/03/2011.  

 

Se trata de un i nstrumento de ordenación sin aprobación definitiva. En este documento se 
define la infraestructura verde regional y  analiza la municipal . Las unidades de paisaje 
regionales se toman de referencia en  el estudio de integración paisajística . 
 
Plan de Acción Territorial de las Comarcas Centrales de la Comunitat Valenciana, 
PATCC  
RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2018, de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y 
Vertebración del Territorio, por la que se inicia el Plan de acción territorial de las comarcas centrales 
de la Comunitat Valenciana. (DOGV 28.01.2019) 

 
El plan territorial se encuentra en tramitación y en fase de redacción de la Versión inicial 
del Plan y los estudios que lo acompañan, que deberán  atender al Documento de Alcance 
emitido el 19.12.2019.  
 
El objetivo marco del PATCC es la consecución de un espacio equilibrado basado en un 
modelo territorial articulado entorno a una red de ciudades medianas, donde el proceso de  
cooperación entre ellas ha de ser los elementos que definan su posición competitiva en un  
contexto territorial dominado por las áreas metropolitanas. Se completan los criterios 
establecidos por la ETCV adaptándolos a la realidad territorial y social de las Comarcas 
Centrale s. Se definen los criterios territoriales para las actuaciones sectoriales de las 
administraciones públicas. Se coordina la planificación urbanística municipal de carácter 
estructural. La consecución de estos objetivos se articula en torno a tres bloques t emáticos, 
la infraestructura verde del territorio, el sistema de asentamientos urbanos y las 
infraestructuras de movilidad. En la documentación disponible hasta la fecha no se 
incluyen directrices referentes a las explotaciones geológicas  
 
Plan Eólico de  la Comunitat Valenciana (PECV)  
ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la 
Comunidad Valenciana, y sus modificaciones.  

 

No procede  por la naturaleza sectorial del plan especial , que  trata de una explotación 
minera . 
 
Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana (PIRCV)  
DECRETO 55/2019, de 5 de abril, del Consell, por el que se aprueba la revisión del Plan integral de 
residuos  de la Comunitat Valenciana  

 

No procede por la naturaleza sectorial del plan especial, que trata de una explotación 
minera.  No obstante, la explotación minera guarda una relación estrecha con la gestión de 
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residuos, por aplicación del Real Decreto 975/200 9, de 12 de junio, sobre gestión de los 
residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras; y también en el marco de la economía circular.  
 
Plan Especial ante el Riesgo de Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Carretera y Ferrocarril.  
Decreto 49/2011, de 6 de mayo, del Consell por el que se apru eba el Plan Especial ante el Riesgo de 
Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril . 

 

Este  plan sectorial  describe el alcance del riesgo en la Comunidad a partir del análisis del 
mapa de flujos de mercancías peligrosas y de los datos estadísticos de accidentes en el 
transporte de mercancías peligrosas.  Según establece, el municipio de Bellús presenta un 
riesg o alto, pues la carretera  CV-620 es una vía de circulación de  este tipo de mercancías, 
considerándose zonas de especial exposición las bandas de 500 m alrededor de las mismas.  
 
Plan Especial frente al Riesgo Sísmico en la Comunitat Valenciana  
Decreto 44/2011, de 29 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan Especial frente al Riesgo 
Sísmico en la Comunitat Valenciana  

 

El término municipal de Bellús  no se encuentra entre los municipios con riesgo, según el 
Anexo I del Plan Especial fre nte al Riesgo Sísmico de la CV.  
 
Cartografías territoriales sobre áreas críticas frente al cambio climático.  
RESOLUCIÓN de 12 de junio 2020, de la Dirección General de Política Territorial y Paisaje, respecto 
de la utilización de la cartografía territoria l de los suelos de críticos para la recarga de acuíferos 
dentro del marco de la ordenación y gestión de la infraestructura verde del territorio en la Comunitat 
Valenciana.  
RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2021, de la Dirección General de Política Territorial y Paisaje respecto 
de la utilización de la cartografía territorial del stock de dióxido de carbono equivalente de la 
cubierta vegetal de la Comunitat Valenciana, dentro del m arco de la ordenación y gestión de la 
infraestructura verde del territorio  

 

Son cartografías territoriales que no  tienen naturaleza de instrumento de ordenación  
ter ritorial , tienen  carácter informativo y contienen unas directrices respecto de su 
utilizació n y aplicación. Son cartografías que se observan en la parte informativa del 
presente trabajo.  
 
Respecto de las áreas para  la recarga natural de acuíferos, el ámbito afectado por el plan 
especial minero se localiza en un área a mejorar, con afloramientos d e materiales de 
permeabilidad alta en cuyo subsuelo existe una masa de agua subterráneas con un estado 
global malo , que no se verá significativamente alterada debido al uso extractivo propuesto. 
En cuanto a la cartografía del carbono en la vegetación, esta  se verá alterada de manera 
temporal por el uso  extractivo  propuesto, sin una incidencia territorial significativa.  
 
La cartografía territorial del stock de dióxido de carbono equivalente de la cubierta vegetal 
tiene interés en la adopción de la perspecti va climática en los instrumentos  de ordenación 
del territorio y planes urbanísticos, que se considera en el documento de la evaluación 
ambiental.  
 
 
 

https://www.112cv.gva.es/documents/163565706/163566497/PE_MMPP.zip/910a3c13-793b-4181-b26a-361c0a4cd586
https://www.112cv.gva.es/documents/163565706/163566497/PE_MMPP.zip/910a3c13-793b-4181-b26a-361c0a4cd586
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Instrumentos de planificación -gestión de Espacios Protegidos  
 
Los instrumentos de planificación ambiental de los espacios naturales protegidos de la 
Comunitat Valenciana, planes de ordenación de los recursos naturales (PORN) y los planes 
de uso y gestión (PRUG), se corresponden con planes de acción territorial. Asimismo , los 
instrumentos de ordenación y gestión vigentes �IPORN y PRUG �I se homologan de forma 
que adoptan la consideración de norma de gestión (Decreto 192/2014, del Consell), 
considerando que su contenido constituye las medidas de gestión necesarias para el 
mantenimiento, o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de los 
hábitats naturales y los hábitats de las especies de interés comunitario en el ámbito de 
estas Zonas Especial es de Conservación (Red Natura 2000).  
 
En el ámbito  afectado por el Plan Especial no se localiza ninguno de estos instrumentos. 
�m���:�� �µ�:�/�Š�§�Þ���:�� ���Š�H�P�2�Š�ö�µ�:�� �ÿ�‹�:�� �§�µ�2�§�Š�����:�� �:������ �µ�ö�� �m�X�!�� �W�!�P�2�:�� �w�Þ�H�ï�‹�� �®�µ�ö�� �ª�Þ�P�� ���ö�¦�Š�Þ�®�Š�X�� �o�� �µ�ö�� �§�Š�2�Š�ï�µ��
�y�Š�H�P�2�Š�ö���w�P���Þ�§�Þ�/�Š�ö���W�m�Š���!���h�Š���y�µ�Ð�2�Š�X, ambo s en el término municipal de Bellús . 
 

 
Figura 19: Espacios Naturales Fuente: Equipo redactor  

 
 

A.1.2.3.  Aproximación a la Infraestructura verde del territorio  

La infraestructura verde, se constituye a través de una red continua e integrada que conecta los 
espacios de valor ambiental, paisajístico y cultural, tanto del núcleo urbano como del medio 
natural y el territorio. Esta infraestructura tiene asimismo una f unción correctora de la degradación 
y la fragmentación de los ecosistemas como consecuencia de un uso no sostenible del suelo, y 
esto se logra con la potenciación de los valores medioambientales y culturales locales, generando 
avances ecológicos, económico s y sociales.  
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La Infraestructura Verde queda definida en el artículo 4 del TRLOTUP como el sistema territorial 
básico compuesto por los siguientes espacios:  
 

1. Ámbitos y lugares de mayor valor ambiental, cultural, agrícola y paisajístico.  
2. Áreas críticas d el territorio, cuya transformación implica riesgos o costes ambientales para 

la comunidad  
3. Corredores ecológicos y conexiones funcionales que ponen en relación todos los elementos 

anteriores.  
 

Las funciones de la Infraestructura Verde quedan definidas en el  punto 5 del Artículo 4 del 
TRLOTUP, y son las siguientes:  

a) Preservar los principales elementos y procesos del patrimonio natural y cultural, y de sus 
bienes y servicios ambientales y culturales.  

b)  Asegurar la conectividad ecológica y territorial necesaria p ara la mejora de la biodiversidad, 
la salud de los ecosistemas y la calidad del paisaje.  

c) Proporcionar una metodología para el diseño eficiente del territorio y una gradación de 
preferencias en cuanto a las alternativas de los desarrollos urbanísticos y de  la edificación.  

d)  Orientar de manera preferente las posibles alternativas de los desarrollos urbanísticos hacia 
los suelos de menor valor ambiental, paisajístico, cultural y productivo.  

e) Evitar los procesos de implantación urbana en los suelos sometidos a riesgos naturales e 
inducidos, de carácter significativo.  

f) Favorecer la continuidad territorial y visual de los espacios abiertos.  
g)  Vertebrar los espacios de mayor valor ambiental, paisajístico y cultural del territorio, así 

como los espacios públicos y lo s hitos conformadores de la imagen e identidad urbana, 
mediante itinerarios que propicien la mejora de la calidad de vida de las personas y el 
conocimiento y disfrute de la cultura del territorio.  

h)  Mejorar la calidad de vida de las personas en las áreas ur banas y en el medio rural, y 
fomentar una ordenación sostenible del medio ambiente urbano.   

 
De acuerdo con el Artículo 5 del TRLOTUP los espacios que conforman la Infraestructura Verde 
son:  

a) Los espacios que integran la Red Natura 2000 en la Comunitat Valenciana, seleccionados 
o declarados de conformidad con lo establecido en la legislación del Estado sobre el 
patrimonio natural y la biodiversidad.  

b)  Los espacios naturales protegidos, declarados como tales de acuerdo con la legislación 
sobre esp acios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana.  

c) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales en la legislación del Estado sobre el 
patrimonio natural y la biodiversidad.  

d)  Los ecosistemas húmedos y masas de aguas, continentales y superficiale s, así como los 
espacios adyacentes a los mismos que contribuyan a formar paisajes de elevado valor que 
tengan al agua como su elemento articulador.  

e) Los espacios de la zona marina cuya delimitación, ordenación y gestión deba hacerse de 
forma conjunta con l os terrenos litorales a los que se encuentren asociados, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la legislación y la planificación sectoriales, la Estrategia Territorial 
de la Comunitat Valenciana y los instrumentos que la desarrollan.  

f) Los espacios costeros de  interés ambiental y cultural que, no estando incluidos en los 
supuestos anteriores, se hayan recogido en el planeamiento urbanístico, en la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana o en los instrumentos que la desarrollan, o en los 
planes y proye ctos promovidos por la administración sectorial con competencias en 
materia de costas.  
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g)  Los montes de dominio público y de utilidad pública o protectores que se encuentren 
incluidos en el correspondiente catálogo, las áreas de suelo forestal de protección, según la 
normativa sectorial aplicable, y los terrenos necesarios o convenientes para mantener la 
funcionalidad de las zonas forestales protegidas.  

h)  Las áreas agrícolas que, por su elevada capacidad agrológica, por su funcionalidad respecto 
de los riesgos d el territorio, por conformar un paisaje cultural identitario de la Comunitat 
Valenciana, o por ser soporte de productos agropecuarios de excelencia, sean adecuadas 
para su incorporación a la infraestructura verde y así lo establezca la planificación territ orial, 
urbanística o sectorial.  

i) Los espacios de interés paisajístico incluidos o declarados como tales en la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana, en los instrumentos que la desarrollan, o los 
incorporados a la planificación a partir de los in strumentos propios de la ordenación y 
gestión paisajística que se definen en el artículo siguiente.  

j) Los espacios de elevado valor cultural que tengan esa consideración en aplicación de la 
normativa sectorial de protección del patrimonio cultural, artístico  o histórico, incluyendo 
sus entornos de protección.  

k) Las zonas críticas por la posible incidencia de riesgos naturales, directos e inducidos, de 
carácter significativo, que estén delimitados y caracterizados por la normativa de desarrollo 
de la presente le y, por la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana o por los 
instrumentos que la desarrollen.  

 

En el Visor cartográfico del Geoportal IDEV se incorporan a la infraestructura verde regional los 
siguientes elementos: parques naturales, reservas natur ales, paisajes protegidos, monumentos 
naturales y su zona de amortiguación, parajes naturales municipales, cuevas catalogadas, zonas 
húmedas catalogadas y su zona de protección, zonas húmedas RAMSAR, ZEPIM, LIC, ZEPA, ZEC, 
terreno forestal estratégico PATF OR, montes catalogados, zonas sometidas a peligrosidad de 
inundación, corredores territoriales, paisajes de relevancia regional (PRR), patrimonio mundial de 
la UNESCO; así como las incorporaciones de planes urbanísticos, planes sectoriales y planes de 
acci ón territorial.  

Según viene definida el Visor ICV , y se muestra a continuación , el ámbito en el que se localiza la 
explotación minera , ni el suelo no urbanizable, ni los terreno forestales  están  incluidos en la 
infraestructura verde regional de la Comunita t Valenciana.  
 
No obstante, dado que en el término municipal de Bellús, en los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística, no se ha definido la infraestructura verde a escala municipal, en el presente 
trabajo se realiza una aproximación a la definición de la in fraestructura verde en este ámbito, a la 
escala del instrumento de ordenación  (apartado A.2.3.5).  
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Figura 20 . Aproxi mación a Infraestructura Verde a escala regional.  

Fuente: Elaboración propia, según  Visor ICV  
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A.1.2.4. Planeamiento urbanístico  vigente  

El vigente planeamiento urbanístico municipal en Bellús es el Plan General, aprobado 
definitivamente por la Comisión Territ orial de Urbanismo en fecha 16 de abril de 2003  (BOP 2012 
06..9.2003) . Las modificaciones de planeamiento posteriores no inciden en el ámbito y naturaleza 
del plan especial minero.  

Clasificación del suelo  
De acuerdo con los planos de ordenación,  en la actualidad, el ámbito del Plan Especial 
Minero posee  la siguiente clasificación del suelo : 
 

Suelo No Urbanizable  Común , SNU-C 
Suelo No Urbanizable Protección  Forestal , SNU-PF 

 
La cantera actual se localiza, en su mayor parte, sobre suelo no urbanizable común, y la 
ampliación de la actividad minera se proyecta sobre suelo no urbanizable de protección 
forestal.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 21:  Plan General de Bellús, Plano de Clasificación y Usos globales. Fuente: RAIP  

 
Equivalencia como Zon a de Ordenación Estructural  
 
La ordenación definida en el Plan General de Bellús del ámbito del Plan Especial Miner o 
corresponde a : 
 

Zona Rural Común (ZRC -FO), donde se permite el usos extractivo  y forestal  
Zona  Rural Protegida Municipal  (ZRP -MU -FO),  por razón f orestal , paisajística, 
medioambiental   



Versión inicial del PLAN ESPECIAL MINERO  
correspondiente a la Concesión de Explotación denominada  
�WSierra Gorda �X��núm.  2.989 , situada en el T.M de B ellús  
 

 

 

 

35  �> 77 �@ 

 
La visualización de la ordenación urbanística vigente conforme  siguiendo la publicación del 
Visor IDEV y las indicaciones del DECRETO 65/2021, de 14 de mayo, del Cons ell, de 
regulación de la Plataforma Urbanística Digital y de la presentación de los instrumentos de 
planificación urbanística y territorial , es: 
 

 
Figura 22:  Clasificación del suelo . Fuente: Visor ICV  
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Figura 23:  Zonas de Ordenación Estructural . Fuente: Visor ICV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A.1.2.5. Regulación de usos del suelo rural en el vigente plan general  

Las Normas Urbanísticas del Plan General de Bellús establecen las siguientes regulación de usos  
en relación con la actuación propuesta:  
 

CAPÍTULO V. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO  
Artículo 5.2.6. USO RÚSTICO  

1. Es Uso Global Rústico el de carácter rural o de aprovechamiento del Medio Natural.  
2. Comprende los siguientes Usos Pormenorizados  

a)  Agrícola  
b)  Ganadero  
c) Forestal  
d)  Cinegético  
e) Extractivo  
f)  Minero  
g)  Esparcimiento en el medio natural  
h)  Conservación del medio natural  
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3. En cada uno de ellos se deberá cumplir lo establecido en la legislación sectorial 
correspondiente.  
 

�@�*�A 
CAPÍTULO IX. NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO NO URBANIZABLE.  
Artículo 9.0. ZONAS EN SUELO NO URBANIZABLE  
1. El Suelo No Urbanizable está compuesto por las siguientes áreas:  

a)  SNUC Suelo No Urbanizable Común  
b)  SNUPF  Suelo No Urbanizable de Protección Forestal  
c) SNUPC  Suelo No Urbanizable de Protección de Cauces  
d)  SNUZI  Suelo No Urbanizable Zona Inundable  
e) SNULI Suelo No Urbanizable con Limitaciones por riesgo de inundación  
f) SNUP I Suelo No Urbanizable de Protección de  Infraestruct ura Viaria  
g)  SNURD  Suelo No Urbanizable de Reserva para Dotaciones  

2. Cada una de ellas viene delimitada en el Plano de Clasificación de Suelo (OE -1) 
�[�E�\ 
8. La Protección de Infraestructura Viaria se superpone a la que resulte en función de la zona en 
que se ubique.  

 
Sección 1ª. ORDENANZAS ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE  
Artículo 9.1.2 CONDICIONES PARA LOS DIFERENTES USOS  
1. Para todos los usos  

a)  Distancia mínima a cualquier linde de parcela: igual a la altura de la edificación, con un 
mínimo de 5 m, sin p erjuicio de los que puedan resultar por aplicación de las normas de 
protección o policía de las carreteras y caminos de dominio público.  

b)  Deberá tener resuelto el acceso vial  
c) Se exigirá la suficiente previsión de abastecimiento de agua potable y completa 

evacuación, recogida y depuración de residuos, acceso vial, suministro de energía 
eléctrica y los demás servicios que sean estrictamente precisos. Se exime de esta 
condición a las casetas de aperos que no requieren estas instalaciones.  

�[�E�\ 
4.  Para Ac tividades extractivas.  

a)  Se denegará la Licencia si lo beneficios económicos y sociales de su implantación no 
compensan los perjuicios medio -ambientales que conllevaría, ajuicio del Ayuntamiento 
con el asesoramiento que estime.  

b)  Se exigirá la restauración del  espacio natural afectado, la recuperación de taludes y 
cuantas medidas para la protección del paisaje y los recursos de la zona se estimen 
convenidas en el Plan de Restauración obligatorio, conforme al Real Decreto 2994/82, 

de 15 de Octubre, del Ministeri o de Industria y Energía.  ( Normativa derogada por Real 
Decreto 975/2009)  

c) El almacenamiento de residuos y su vertido se localizarán en atención a minimizar su 
impacto paisajístico, la alteración del medio natural y evitar escorrentías naturales.  
 

Sección 2ª. ZONA ZOMÚN (SNUC)  
Artículo 9.2.1 OBJETO  
1. �ð�����Š���®�µ���§�Š�2�‹�§�H�µ�2���2�Q�:�H�Þ�§�����[�E�\ 

 
Artículo 9.2.2 REGÍMEN GENERAL DE USOS  
1. Uso Dominante: Rústico  
2. Usos Compatibles:  

a)  �„�¦�2�Š�:���µ���Þ���:�H�Š�ö�Š�§�Þ�����µ�:���2�µ�1�P�µ�2�Þ�®�Š�:���/���2���ö�Š���Þ���Ï�2�Š�µ�:�H�2�P�§�H�P�2�Š�:���o���:�µ�2�h�Þ�§�Þ�����/�Q�¦�ö�Þ�§���:���[�E�\ 
b)  �[�E�\ 

3. Usos incompatibles: los no incluidos en el Capítulo II de la LSNU. (Legislación denegada, 
TRLOTUP de aplicación)  
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Artículo 9.2.3. PARÁMETROS DE LA EDIFICACIÓN  
1. Se deberán cumplir los parámetros del Capítulo IX Sección 1º anterior.  
 
 
Sección 3ª ZONA DE PROTECICÓN  FORESTAL (SNUPF)  
Artículo 9.3.1 OBJETO  
1. Zona con las limitaciones derivadas del art. 6 de la LSNU, protegida en virtud de su uso 

forestal en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.3ª de la LSNU.  
 
Artículo 9.3.2 REGÍMEN GENERAL DE USOS  
1. Uso Dominante: Forestal o Cinegético  
2. Usos Compatibles:  

a)  Obras e instalaciones conforme al art. 9 LSNU  
b)  Edificios de uso público, integrados en el entorno y con predominio de arbolado y 

vegetación, destinados a uso forestal, turístico -educativo o disfrute raciona l de la 
naturaleza.  

c) Vivienda de guardas forestales  
d)  Instalaciones para el suministro de agua o energía  
e) Usos agrícolas actuales, no permitidos nuevas transformaciones de suelo, 

abancalamientos o grandes movimientos de tierras.  
3. Usos incompatibles:  Todos los demás, en particular las actividades extractivas , los 

movimientos de tierras, el trazado de nuevos caminos (salvo los estrictamente necesarios 
para los usos permitidos) y las tales de árboles no autorizados por la Conselleria de Medio 
Ambienta y Ayuntamiento.  

 
Artículo 9.3.3. PARÁMETROS DE LA EDIFICACIÓN  
1. Se deberán cumplir los parámetros del Capítulo IX Sección 1º anterior., añadiendo las 

siguientes limitaciones para cualquier uso:  
a)  Parcela mínima: 20.000 m2  
b)  Número Máximo de Plantas: II  
c)  Altura Máx ima: 7m.  
d)  Distancia mínima a cualquier linde de parcela: 15 m , sin perjuicio de las que puedan 

resultar por aplicación de las normas de protección o policía de carreteras y caminos de 
dominio público.  

e) Ocupación máxima de parcela: 0,5 %  
f) Se deberá garantizar  mediante Proyecto Técnico la integración de las edificaciones, el 

vallado y las especies vegetales  existentes o a replantar, en su entorno natural.  
g)  Las plantaciones o repoblaciones deberán realizarse con especies consideradas 

autóctonas, previa solicitud al Ayuntamiento y la autoridad competente del permiso y 
la información necesarias.  

 

 

A.1.2.6. Compatibilidad entre el uso extractivo  y minero  y las condiciones derivadas del 
vigente planeamiento  

Referido a las 3 Cuadrículas Mineras (CM), la ordenación urbanística es la siguiente:  

 
CLASIFICACIÓN Y USO DEL  SUELO Superficie  

Suelo no urbanizable - Común. Uso minero en TM de Bellús  19´16 ha  

Suelo no urbanizable - Protección Forestal en TM de Bellús  57´36 ha  

Suelo no urbanizable - Protección Forestal en TM de Xativa  11 ha 
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El Plan Especial Minero afecta a terrenos de la 3 CM, en el término municipal de Bellús. No se afecta 
a terrenos situados en el TM de Xàtiva.   
 
En TM de Bellús, parte de la superficie considerar dentro del perímetro general  de explotación -
restauración, área central (19,16 ha) está clasificada como Suelo No Urbanizable Común, Zona rural 
común forestal, y presenta compatibilidad urbanística  conforme al vigente planeamiento 
municipal.  
 
El resto de la explotación minera y la  ampliación , incorporada al perímetro general de explotación -
restauración  �®�µ�� �ö�Š�� �!�����§�µ�:�Þ�
���� �w�Þ���µ�2�Š�� �W�²�Þ�µ�2�2�Š�� �J���2�®�Š�X, precisa de la modificación del vigente 
planeamiento , al estar  situada en Suelo no Urbanizable  Protección Forestal , SNUPF (Zona Rural 
Protegida Natural/ Municipal  de uso forestal,  ZRP-NA/ MU -FO), suelos en los  que se declaran 
�µ�n�/�2�µ�:�Š�ÿ�µ���H�µ���§���ÿ�����Þ���§���ÿ�/�Š�H�Þ�¦�ö�µ�:���W�ö�Š�:���Š�§�H�Þ�h�Þ�®�Š�®�µ�:���µ�n�H�2�Š�§�H�Þ�h�Š�:���o���ö���:���ÿ���h�Þ�ÿ�Þ�µ���H���:���®�µ���H�Þ�µ�2�2�Š�:�X�.���§or 
tanto, se precisa regular , con carácter temporal,  el aprovechamiento extractivo  y uso minero  de 
modo compatible con la protección forestal y el uso global forestal.  
  
De conformidad con la DA Tercera del Decreto 82/2005, el  Plan Especial Minero resulta necesario 
para la viabilidad de la actividad minera, elaborado con el objeto de ordenar el uso y 
aprovechamiento minero, garantizando que tras el cese de la actividad, y completadas las fases de 
explotación -restauración, los terrenos mantendrán el valor funcional que motivó su consideración 
como terreno forestal de protecció n. 
 
 

A.1.2.7. Afecciones territoriales y sectoriales  
 
Las afecciones que recaen sobre los terrenos, que condicionan los usos del suelo son las siguientes:  
 
Cauces . En la explotación extractiva, se afecta a cauces en el ámbito de la explotación minera o 
próximos a e lla. La pla za de la cantera existente ocupa una vaguada  de cabecera de l barranco  de  
la Penya de la  Mel.  En el  entorno de  la actuación se localiza un cauce, sin nombre definido, afluente 
del barranco  de Cari . 
 
En el expediente de evaluación ambiental se tie ne informe favorable de fecha 06.05. 21 de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar , que indica: �X�����H�µ���®�Þ�µ���®�� a la  morfología habitual de estas 
explotaciones, los cauces señalados dentro de la misma según la cartografía  son más bien 
simples vaguadas que definen las líneas de escorrentía, pero no tienen configuración ni 
apariencia de cauce. No obstante, en cualquier caso, si fueran cauces podrían entenderse que son 
de dominio privado, atendiendo a la definición de cauces privados contemplada en el artículo 5 
del texto refundido de la Ley de Aguas (R.D.L. 1/2001). Por lo tanto, se considera que la ampliación 
�®�µ���ö�Š���§�Š���H�µ�2�Š���������:�P�/�����µ���Š�Ï�µ�§�§�Þ�
�����Š�ö���®���ÿ�Þ���Þ�����/�Q�¦�ö�Þ�§�����Ø�Þ�®�2�‹�P�ö�Þ�§���X�. ���:�Þ�ÿ�Þ�:�ÿ���)���W�®�Š�®�����1�P�µ���ö�Š���y�����Š���®�µ��
actuación no presenta  afección por riesgos de inundación, la actividad será VIABLE y COMPATIBLE 
�§�������µ�ö���ª�µ�Ð�ö�Š�ÿ�µ���H�����®�µ�ö���(���ÿ�Þ���Þ�����§�Q�¦�ö�Þ�§�����R�Þ�®�2�‹�P�ö�Þ�§���X�. 
 
Carreteras . La carretera de la red básica CV -620, antigua N -340, tramo entre Xàtiva y Bellús, 
delimita  el ámbito del plan especia l al este. Actualmente el acceso a las instalaciones de la cantera 
se realiza desde la CV -620, en las proximidades del PK 8+100.  
 
En el expediente de evaluación ambiental se tiene informe favorable de fecha 25.06 ..21 del Servicio 
de Planificación., que ind ica que  �X�ö�Š���Š�ÿ�/�ö�Þ�Š�§�Þ�
�� propuesta parece ser compatible con la legislación  
sectorial de  carreteras en el ámbito  de la Comunitat Valenciana y planificación  viaria. La  alternativa 



Versión inicial del PLAN ESPECIAL MINERO  
correspondiente a la Concesión de Explotación denominada  
�WSierra Gorda �X��núm.  2.989 , situada en el T.M de B ellús  
 

 

 

 

40   �> 77 �@ 

seleccionada no supone una afección  sobre las zonas de servidumbre de  la CV-620 . Debe 
comprobarse si la ampliación  de la explotación  genera un incremento de tráfico que pueda 
ocasionar que el actual acceso no sea adecuado a la nueva situación . Si del citado aumento del 
tráfico  fuese necesaria modificar el mismo, corresponde al  promot or la redacción  de los proyectos, 
obtención  de terrenos y ejecución  de las  obras, previa autorización  por parte de esta 
administración �X. 
 
Vías Pecuarias . La vía pecuaria Colada del Pla dels Tramu ssers/Colada -Azagador del Pla de 
Tramuzars (anchura necesaria legal 5 y 3 m; anchura necesaria 6 - 10 m) que discurre en dirección 
SO-NE por la crestería hacia La Penya de La Mel, conformando el límite entre municipios. La 
explotación minera no afecta al trazad o de esta vía pecuaria,   
 
El Cordel de Alicante (anchura legal y necesaria 37.50 m , L= 1586,7 m), no deslindada, discurre en 
dirección N -S por el extrem o este del ámbito del plan especial, atravesando la explotación minera 
actual . No obstante, el en Plano  de Ordenación OE· -3, Bienes de Dominio Público no municipal y 
adecuación al planeamiento de los municipios colindantes, el trazado de la Vía pecuaria nº 2 
�W�!���2�®�µ�ö���®�µ�����ö�Þ�§�Š���H�µ�X�)���:�µ���H�2�Š�y�Š���/���2���µ�ö���ö�à�ÿ�Þ�H�µ���µ�:�H�µ���®�µ�ö���‹�ÿ�¦�Þ�H�����®�µ�ö���/�ö�Š�����µ�:�/�µ�§�Þ�Š�ö�)���ï�P���H�����Š���ö�Š���§�Š�2�2�µ�H�µ�2�Š, y 
siguiendo una pista forestal hasta el barranco de la Fillola/ Camí de la Fillola.  
 
De la tramitación anterior, con expediente  urbanístico  iniciado en el año 20 11, se tiene informe 
favorable de fecha 15.11.2012 de la Unidad de Vías Pecuarias, del Servic io Territorial de Medio 
Ambiente, de modificación y reposición del trazado de esta vía pecuaria (se adjunta en anexo) , a la 
�Wpropuesta de restitución de la vía pecuaria junto a la carretera N -340 (compartiendo con aquella 
�y�����Š���®�µ���/���ö�Þ�§�à�Š�A�X�)���/�2�µ�:�µ���H�Š�®�Š���/���2��el titular de la explotación minera .  
 
En el plano adjunto al informe, e l trazado propuesto parte de la intersección con  la Colada del Pla 
dels Tramuzares, s iguiendo e l trazado clasificado de la via pecuaria, recorre el límite este del ámbito 
del Plan Espe cial, hasta llegar a una pista forestal existente  (se observa en la cartografía de 1956) , 
hacia e l sur , que conduce a la vaguada del barranco sin nombre afluente transversal del barranco 
de Cari. Continua por esta  pista, por el collado entre el Tossal Redó y el Tossal del Caldero, 
manteniendo en su recorrido una altitud en torno a 250 metros, en un trazado cómodo. Al llegar 
al Camí de la Fillola / Barranco de Fillola, el trazado propuesta por la pista desciende recuperando 
el trazado clasificado de la vía pecuaria, hasta la intersección del Cordel de Alicante con el Cordel 
de Murcia / Colada -Azagador de la V ereda del Barranco  del Salido. La anchura considerada es 37.50 
m y la longitud aproximada de 2,24 km.  
 
El trazado propuesta es coincidente con el del plano OE -3 del Plan General de Bellús, como se 
observa en las siguientes imágenes , por lo que se incorpora la citada propuesta de reposición en 
el presente documento.  
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Figura 24 :  Pla no OE -3 Bienes de Dominio Público no municipal y adecuación al planeamiento 

de los municipios colindantes, Plan General de Bellús. Fuente: RAIP . 
 

 
Figura 25:  �§�2���/�P�µ�:�H�Š���®�µ���2�µ�/���:�Þ�§�Þ�
�����ß�§���W�!���2�®�µ�ö���®�µ�����ö�Þ�§�Š���H�µ�X�)�� 

Informe de la Unidad de Vías Pecuarias de 15 -11-2012 
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Terreno  Forestal . La explotación minera se desarrolla sobre terreno forestal  no estratégico , al 
amparo de  la Disposición Adicional Tercera de l Decreto 82/2005, de ordenación ambiental de 
explotaciones mineras en espa cios forestales de la Comunitat Valenciana.  
En el expediente de evaluación ambiental se tiene informe de fecha  20/05/2021 del Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal �)���®�µ���ö�Š���²�µ�§�§�Þ�
�����I���2�µ�:�H�Š�ö���1�P�µ���Þ���®�Þ�§�Š���1�P�µ���Wno existe inconveniente en 
que se continúe con la tramitación del expediente de Plan especial Concesión Minera Sierra 
Gorda �X�.  
 
A su vez, se tiene el informe de 15.11.2021 del Servicio  �®�µ�� �ß�Þ�®�Š�� �²�Þ�ö�h�µ�:�H�2�µ�� �1�P�µ�� �r�§�����:�Þ�®�µ�2�Š�� �1�P�µ�� �ö�Š��
realización del plan no causará afecciones negativas a hábitats ni a especies protegidas en su 
ámbito  �®�µ���§���ÿ�/�µ�H�µ���§�Þ�Š�:�s�I 
 
Incendios forestales . Los terrenos forestales colindantes al  ámbito afectado por el plan espec ial 
minero han sufrido los efectos de un incendio ocurrido en el año 2005. Por ello, quedan sujetos a 
las prohibiciones reguladas en la legislación forestal y urbanística, en lo relativo a la minoración de 
protecciones derivadas de su uso y aprovechamiento  forestal, en el plazo de 30 años desde que se 
extinguió el incendio ( art. 7.4 TRLOTUP) . 
 

 
Figura 26:  Terreno Forestal, vías pecuarias e incendios de carácter forestal.  

Fuente: Elaboración propia  
 
Patrimonio Cultural. En el ámbito afectado por el plan especial no se localiza ningún bien o 
elemento de patrimonio cultural. Se tiene informe favorable de 25 -07 -2023 desde el punto de vista 
patrimonial.  
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A.1.2.8. Infraestructuras e Instalaciones de servicio  

El acceso a la explotación minera actual , y al ámbito del Plan Especial Minero, se realiza de manera 
directa desde la carretera CV -620, a la zona de instalaciones situadas al este de la explotación 
actual. Desde la zona de instalaciones se pasa al  hueco de explotación -restauración a través de un 
vial señalizado constituido por una capa de zahorras artificiales que posee una anchura total de 12 
metros, que permite el paso holgado de dos camiones tipo Dumper. Los recorridos internos de la 
zona de exp lotación -restauración son por medio de pistas en  tierra compactada, y están 
señalizados los diferentes niveles.  

En la zona de instalaciones, previa al hueco minero , se dispone de las edificaciones de servicios de 
personal, caseta  de servicios (7,8 m 2) y co medor del personal (14,4 m 2). En la actualidad de una 
planta de tratamiento de áridos situada anexa, y maquinaria. En la actualidad, n o se contempla 
ninguna modificación en la misma para el desarrollo de este nuevo proyecto de explotación.  

 

A.1.3. NORMATIVA APLIC ABLE  
 

Se incluye a continuación un l istado  de la normativa aplicable  no exhaustivo, en el que se indican 
las principales regulaciones  de la actividad minera, en materia forestal y urbanística , en relación 
con la naturaleza del plan especial minero:   

- Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas  

- Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General para el Régimen de la 

Minería  

- Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana  

- Decreto 82/2005, de 22 de abril, del Consell, de ordenación ambie ntal de explotaciones 

mineras en espacios forestales de la Comunidad Valenciana.  

- Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades minera s 

(contenido y estructura del PRI)  

- DECRETO LEGISLATIVO 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto refundido 

de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (TRLOTUP).  

- Decreto 91/2023, de 22 de junio, del Consell, por el que se  aprueba el Reglamento de la Ley 

3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana. DOGV 07|07|2023  
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A.2. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA  
 

A.2.1. MOTIVACIÓN DEL PLAN ESPECIAL  
 
El presente plan especial minero se elabora al amparo de  la Disposición Adiciona l Tercera del 
Decreto 82/2005 de 22 de abril del Consell de ordenación ambiental de explotaciones mineras en 
espacios forestales de la Comuni tat  Valenciana , y conforme al  artículo 44.3 del  del DECRETO 
LEGISLATIVO 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (TRLOTUP).  
 
El Decreto 82/2005 establece que el ámbito mínimo  del Plan Especial será la Concesión  min era , y 
el instrumento  se acompañara necesariamente del correspondiente Proyecto de explotación y  el 
Plan de restauración, que  se tramitarán de forma conjunta , incluyendo el procedimiento de 
evaluación ambiental.  
 
De este modo, el plan especial minero  establece la ordenación del uso extractivo y actividad 
minera (modificación del planeamiento urbanístico vigente, con los criterios y normas para su 
implantación, ) , mientras que  el proyecto de explotación -restauración  se ocupa de la p lanificación, 
el desarrollo de la ejecución y restauración y el cese de la actividad extractiva.  
 

A.2.2.  ÁMBITO Y ALCANCE DEL PLAN ESPECIAL MINERO  
 

A.2.2.1. Alcance del Plan Especial Minero  

La finalidad de la actuación es la ampliación de la explotación minera existente, Para este fin, se 
precisa elaborar un Plan Especial Minero, como instrumento de ordenación territorial adecuado 
para establecer la ordenación urbanística del ámbito como suelo no urbanizable de protección 
forestal en el que se permita el uso mine ro, al amp aro del Decreto 82/2005, de ordenación 
ambiental de explotaciones mineras en espacios forestales de la Comunitat Valenciana, y 
conforme al artículo 44.3 del TRLOTUP.  
 
El objeto del plan especial es determinar el ámbito para la ampliación de la superficie autorizada 
de explotación de la �!�����§�µ�:�Þ�
�����ÿ�Þ���µ�2�Š�)���W�²�Þ�µ�2�2�Š���J���2�®�Š�X���y�e���Â�È�É�È�)���:�µ�§�§�Þ�
����C, mediante  la regulación 
del uso extractivo compatible, sobre terrenos forestales ordenados como suelo no urbanizable de 

protección forestal (zona rural de protección forest al). La Concesión de explotación �F �²�Þ�µ�2�2�Š���J���2�®�Š�X��

núm. 2989, sección  C), se desarrolla en la actualidad sobre suelo no urbanizable común (zona rural 
común, ZRC), y suelo no urbanizable de protección forestal para los demás terrenos  de su entorno, 
incorporados a l ámbito afectado por el plan especial.  
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A.2.2.2. Objetivos del Plan Especial Minero  

Los objetivos que persigue la elaboración del presente Plan Especial Mineros son:  
  

1.- Dar cumplimiento legal a la Disposición Transitoria 3ª, del Decreto 82/2005.  
2.- Delimitar el ámbito territorial para uso extractivo afectado por el  Plan Especial  Minero , en 
el marco establecido por el TRLOTUP  
3.- Regular los usos y aprovechamientos de los terrenos que constituyen el ámbito de 
aplicación del Plan Especial  Minero , siendo el dominante el uso forestal y compatible el 
extractivo o minero, teniendo en cuenta la regulación de usos del planeamiento vigente . 
4.- Dar cumplimiento a la ETCV., en cuanto al aprovechamiento racional de los recursos 
natural es y el aprovechamiento óptimo e integral de yacimientos minerales, con preferencia 
por la ampliación de las explotaciones existentes, incluso puesta en marcha de explotaciones 
abandonas, frente a la apertura de nuevas actividades extractivas (Directriz 10 7).  
 

A.2.2.3. Delimitación del Ámbito del Plan Especial Minero  

Se define un ámbito de Plan Especial a partir de la Concesión Minera, que incluye la superficie de 
la explotación actual y la superficie de ampliación de la explotación minera, sin sobrepasar la 
superf icie correspondiente a la s cuadrículas mineras. El uso extractivo se plantea en su totalidad 
en el término municipal de Bellús, provincia de Valencia.  
 
El ámbito afectado por el Plan Especial corresponde al indicado en el Documento de Alcance de 
la evalua ción ambiental, con los mínimos ajustes de perímetro (parcelarios y exclusivamente para 
restauración , sin explotación ),que se justifican en el análisis de alternativas (apartado siguiente).  
 
El ámbito de la Concesión Directa está condicionado por tres cuad riculas mineras con un área total 
de 89,03 Ha., dentro de la cual se desarrolla el perímetro de autorización actual de 22,42 Ha. 
(224.224 m 2). Se trata de extracción, a cielo abierto, de áridos calizos de aplicación como material 
de construcción. El método  de arranque es por perforación y voladura y su elaboración es 
mediante machaqueo y clasificación. La autorización de la explotación actual comprende las 
instalaciones de tratamiento del árido y el centro de beneficio.  
 
La ordenación de la explotación mine ra que se solicita se situaría como ampliación de la actual 
explotación en dirección sur, hasta alcanzar una superficie de explotación -restauración de 33,09 
ha (330.870 m 2), resultando un perímetro total de explotación -restauración de 21,93 ha.; la restante 
superficie es de restauración (sin explotación), o de instalaciones -restauración . En la ampliación no 
se prevé ejecutar ninguna edificación ni instalación  en la actualidad . Los materiales explotar son 
los mismos que en la autorización actual, cons tituidos por calizas . 
 

A.2.2.4. Alternativas y justificación de la ordenación propuesta  

En la elaboración del plan especial minero se han analizado diferentes alternativas  razonables, 
técnica y ambientalmente viables , en cuanto a la ordenación del uso extractivo,  la extensión y 
delimitación de la explotación minera . El perímetro se ha ajustado considerando l as condiciones  
parcelarias  y de  contorno en cuanto a las superficies previamente afectadas destinadas a 
restauración  (sin explotación) .  
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Las alternativas plante adas se superponen a continuación:  

 

 

 Figura 27:  Resumen de las alternativas estudiadas . Fuente: Equipo redactor . 

 
 
La descripción y estudio de alternativas es el siguiente:  
 
Alternativa 0, la no realización de la ampliación  
Corresponde con la explotación minera actual.  Limite autorizado Resolución 21 -02-2012 
Expte. 140/1992 -AIA, DIA 03 -08 -1994. Resolución Autorización 29 -01-1996, corrección de errores 21 -
02-�Y�Â�À�Á�Â�.���ª�µ�§�ö�Š�:�Þ�Ï�Þ�§�Š�§�Þ�
�����®�Þ�2�µ�§�H�Š���²�µ�§�§�Þ�
�����!�A���®�µ���À�Á-03-2010. La explotación de recurso se encuentra 
avanzada.  

 

 
Superficie total: 224.224 m2  

 

Figura 28 :  Alternativa 0. Fuente: Equipo redactor  

 
Alternativa 1  (año 2012 ) 
Corresponde con el perímetro de ampliación de la documentación presentada a partir de 2007, 
con Información Pública en el año 2011 y Texto Refundido 06 -03-2012. Expte. MIVARI/2011/74/46 del 
Servicio Territorial de Energía -Minas.  Expte. 2011/0153 del Servic io Territorial de Urbanismo. Expte. 
65-11/CON del Servicio de evaluación de impacto ambiental.  Se descarta por estar los terrenos 
afectados por un incendio forestal.  

 

 
 
Superficie total: 451.614 m 2 
 
Ampliación: 262.446 m 2 

 

Figura 29:  Alternativa 1 (año 2012). Fuente: Equipo redactor  
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Alternativa 2 , Borrador Plan Especial y DIE  (año 2019 )  
Corresponde con el perímetro de ampliación incluido en el Borrador de Plan Especial Minero y 
Documento Inicial Estraté gico (DIE). Exp te. 65/2020 -EAE de l Servicio de  evaluación ambiental  
estratégica . 

 

 

Superficie total: 343.088,37 m 2 

 
Ampliación : 118.864, 37 m 2 
 

 

Figura 30 :  Alternativa 2 (BP y DIE, año 2019). Fuente: Equipo redactor  

 
Alternativa  3 Documento  de Alcance (DAEATE 202 2) 
Corresponde con el perímetro de ampliación resultante del Documento de Alcance de la 
evaluación ambiental (DAEATE). Expte. 65/2020 -EAE de l Servicio de evaluación ambiental  
estratégica . 

 

 
 
Superficie: 302.659 m 2 
 

Figura 31:  Alternativa 3 (DAEATE, año 2022). Fuente: Equipo redactor  

 
 
Alternativa 4 Versión  inicial Plan Especial (2023)  
Corresponde con la alternativa seleccionada, que es el perímetro incluido en la Versión inicial del 
Plan Especial Minero, en el Proyecto de Explotación y el Plan de Restauración Integral, objeto del 
presente trabajo . 
 
Respecto de la Alternativa 3 �IDAEATE  2022 , la presente es una  alternativa de ajuste del perímetro 
DAEATE , teniendo en cuenta el parcelario  catastral  y la carretera, y las superficies previamente 
afectadas por la explotación minera  que se ordenan para su restauración (sin explotación).   
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Superficie: 330.870 m 2 
 
Ampliación: 106.646 m 2 
 

Figura 32:  Alternativa 4 ( alternativa seleccionada, Versión inicial, año 2023 ). Fuente: Equipo redactor  

 
La justificación de la viabilidad técnica y ambiental para selección de esta alternativa  se realiza en 
el Documento ambiental conjunto -estudio ambiental y territorial estratégico y estudio de 
impacto ambiental -, y en el estudio de integración paisajística respecto de la exposic ión visual ; así 
como en el proyecto de restauración -explotación desde criterios mineros y forestales , entre otros.  
En este sentido:  

 

�x El límite este junto a la infraestructura viaria CV -620, se ajusta según el parcelario catastral, 
excluyendo el dominio público de la carretera.  Por otro lado, junto a la carretera existe una 
�:�P�/�µ�2�Ï�Þ�§�Þ�µ���/�2�µ�h�Þ�Š�ÿ�µ���H�µ���P�H�Þ�ö�Þ�y�Š�®�Š�)���o���µ�����µ�ö���(���0���À�0���/�P���H�����Ä�.�Ã�)���/�‹�Ð���Â�Ç�A���:�µ���Þ���®�Þ�§�Š�(���WLa totalidad 
de las acciones inherentes al proyecto (áreas de explotación, zonas de acopio tempo ral o 
permanente, instalaciones de beneficio, viales perimetrales o interiores,  etc.) deberán 
�:�Þ�H�P�Š�2�:�µ���µ�����µ�ö���Þ���H�µ�2�Þ���2���®�µ�ö���‹�ÿ�¦�Þ�H�����®�µ�ö���/�ö�Š�����µ�:�/�µ�§�Þ�Š�ö�s�I 
 

�x El DAEATE indica ( punto 4.1, �/�‹�Ð�)�� �Â�Æ�A�(�� �W�§���2�� �ö�Š�� �Þ���Ï���2�ÿ�Š�§�Þ�
���� �®�Þ�:�/�����Þ�¦�ö�µ�� �/�Š�2�µ�§�µ�� �Ø�Š�¦�µ�2�:�µ��
actuado en zonas exteriores no autorizadas por lo que,  si las mismas quedan fuera de lo 
autorizado y de la ampliación, deberán restaurarse e incluirse su previsión de restauración 
en la documentación �1�P�µ���:�µ���/�2�µ�:�µ���H�µ�X�.  

 

 
Ajuste del perímetro de la Alternativa 3 - DAEATE 
2022, incorporando  superficies previamente 
utilizadas  al NE para reposición de V ía Pecuaria , y 
excluyendo el dominio público de carrete ras 
conforme al parcelario catastral  (la ordenación 
mantiene la Protección  de Carreteras) .  

 

Ajuste del perímetro de la Alternativa 3 - DAEATE 
2022, incorporando superficies previamente 
explotadas o desbrozadas, roturada s. etc.  
En gris, se grafía la pista que discurre por la zona 
alta de este perímetro, como límite físico 
reconocible  en el lugar, que se mantiene  
inalterable  en la zona a restaurar , y que no se 
puede  modificar por la actividad  
 

Figura 33:  Alternativa 4  del Plan Especial  (alternativa seleccionada, Versión inicial, año 2023),  
Ajustes límite DAEATE  al parcelario  catastral y zonas de restauración . Fuente: Equipo redactor  
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En relación con la ordenación de detalle del uso extractivo , a partir del  ámbito perímetro global 
de explotación -restauración, se delimitan las fases de desarrollo de la concesión minera, 
correspondiendo la primera de ellas a la  �X�I�Š�:�µ���À���I Restauración �X���®�µ zonas actualmente explotadas 
en un porcentaje muy elevado, o ya completadas, así como otras previamente alteradas que no se 
incorporan a fases de explotación -restauración , como se indica para el desarrollo del proyecto de 
explotación -restauración.  
 
De est e modo, la ordenación de detalla tiene :  
 

- Dos perímetros diferenciados , un límite global de explotación -restauración (acorde a los 
ajustes del perímetro DAEATE), con zonas que solo se destinan a restauración (sin 
explotación), y a instalaciones; y  un límit e de explotación (y restauración).  
 

- Cuatro fases en el desarrollo del p royecto  de explotación -restauración: Fase 0.1. 
Restauración, Fase 0.2 Restauración, Fase 1. Explotación -Restauración  (en cuatro etapas, 
sin sobrepasar el perímetro del DAEATE ), Fase 2. Instalaciones -Restauración.  
 

 

 
Ámbito del Plan Especial y  
Límite global explotación -
restauración  
Superficie: 33,09 ha  
 
Limite explotación -restauración  
Superficie : 21,93 ha 
 

 

 
Figura 34 . Ámbito del plan especial minero, Límite de exp lo tación -restauración sobre ORTOFOTO.  

Fuente: Elaboración propia   
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Figura 35. Ordenación de detalle según las fases de la explotación minera. Fuente: Proyecto  

 
 
Asimismo, en el proyecto que necesariamente acompaña al plan especial, se plantean alternativas 
de diseño de la explotación minera  en relación con los criterios de restaura ción -explotación , a 
partir de un modelo de restauración del hueco. En todas las alternativas de proyecto, la superficie 
de explotación -restauración corresponde con el límite de la fase 1 �I explotación -restauración (21,93 
ha).  
 
El análisis de estas alterna tivas de diseño no se incorpora a l presente plan especial  pues 
corresponden a variables que se definen en el  proyecto de explotación -restauración.  
Comparativamente, se muestra a continuación el resultado  de los modelos:  
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Alternativa 0 de Proyecto  

 

Superficie en planta: 21,93 ha  

Cota máxima: 388  m  

Cota mínima: 2 39 m  

Altura de banco: 7,5 m  

Anchura de berma: 5 m  

Talud general: 3 5º 

Figura 36:  Modelo topográfico actual. Fuente: Equipo redactor  
 

 

Alternativa 2 de Proyecto  

(seleccionada)  

 

Superficie en planta: 21,93 ha  

Cota máxima: 390 m  

Cota mínima: 268 m  (244 m)  

Altura de banco: 3 bancos de 20 m  y 

bancos  intercalados de 3 m y 

descendentes.  

Anchura de berma:  6  

Talud genera l: 34º 

 

Figura 37:  Modelo final de restauración  (alternativa de proyecto seleccionada) . Fuente: Equipo 
redactor  

 

 
Topografía del terreno   Diseño de explotación -restauración  
 

Figura 38 : Perfil modelo de restauración ( Perfil  1). Fuente: Equipo redactor . 
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A.2.3.  ORDENACIÓN  ESTRUCTURAL Y DE DETALLE  EN EL PLAN ESPECIAL 
MINERO  

 

A.2.3.1. Clasificación del Suelo  

En presente Plan Especial Minero no modifica la clasificación del suelo del vigente planeamiento 
municipal. Los terrenos afectados por el plan especial mantienen la clasificación de Suelo No 
Urbanizable  Protegido , SNU-P.  
 

 
Figura 39 :  Ordenación Estructural. Clasificación del suelo  propuesta  

Fuente: Equipo redactor . 

 

 

 

 

 

A.2.3.2. Zonificación Estructural. Uso y aprovechamiento  

En el presente Plan Especial m odifica la ordenación de zonas  rurales, de nivel  de ordenación 
estructural , del vigente planeamiento municipal en equivalencia con el TRLOTUP) , en tanto que 
ordena como Zona Rural Protegida , por sus valores naturales y uso forestal,  ZRP-NA/ FO, la 
totalidad de los terrenos , por determin ación del Documento de Alcance de la EATE  (punto 4.1 y 4. 2 
DAEATE ). Es una Zona Rural de Protección derivada del planeamiento municipa l, no de la  
legislación medioambiental . De este modo, se regulariza a nivel urbanístico la explotación minera 
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actual que  se desarrolla conforme al límite autorizado por Resolución de 21 -02-2012 sobre Zona 
Rural Común, ZRC, y Zona Rural Protegida, ZRP.  
 
El ámbito del Plan Especial se ordena como Zona Rural Protegida -Natural/ Municipal , Protección 
Forestal , ZRP -NA/MU -FO, y se señala Subzona ZRP-FO/EX �W�²�Þ�µ�2�2�Š�� �J���2�®�Š�X para uso F orestal -
Extractiva . Por tanto, los terrenos tienen la misma  zona  que la de  su entorno , Zona Rural Protegida, 
y el uso dominante es el Forestal.   
 
En el límite este se mantiene  sin alterar  la Protección de Carreteras, ZRP -CR, del vigente Plan 
General de Bellús . Y se ordena la Protección del dominio pecuario, ZRP -CP, pa ra reposición de la 
Vía P�µ�§�P�Š�2�Þ�Š���W�!���ö�Š�®�Š���®�µ�����ö�Þ�§�Š���H�µ�X en el ámbito d el plan . 
 
Como se ha indicado, e n este ámbito se señala  una  SUBZONA FO -�0�å�� �W�²�Þ�µ�2�2�Š�� �J���2�®�Š�X en la que  
permite , de forma temporal, el uso extractivo , de cantera y minería , facultando de esta forma 
las actividades de exploración, investigación y aprovechamiento de los recursos geológicos; así 
como las instalaciones destinadas a la transformación de la materia prima y  las complementarias , 
de manera  compatible con la protección forestal.  
 

 
Figura 40 . Ordenación Estructural. Zonas de Ordenación Estructura l p ropuesta . Fuente: Plan Especial  
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En el marco de la restauración ecológica , y previo cese de la explotación minera, como opción de 
reciclado del espacio, en las normas urbanísticas se indican otros usos  posibles , como los 
recreativos y deportivos vinculados al ocio y disfrute de la naturaleza, y l os de servicio s relacionadas 
con la gestión de residuos  inertes ; siempre que resulten compatibles con los valores forestales  
presentes  y restaurados.  
 

A.2.3.3. Ordenación de detalle de la Subzona. Usos pormenorizados vinculados a las 
Fases de la explotación  minera  

En la subzona ordenada de uso forestal/extractivo  por el Plan E special Minero se desarrollará la 
explotación de la �!�����§�µ�:�Þ�
���� �w�Þ���µ�2�Š�� �W�²�Þ�µ�2�2�Š�� �J���2�®�Š�X�� ���d�Â�.�É�È�É�� �Š�§�H�P�Š�ö�.��El ámbito del Plan Especial 
�w�Þ���µ�2���� �µ�:�� �µ�ö�� �®�µ�����ÿ�Þ���Š�®���� �W�ö�à�ÿ�Þ�H�µ�� �Ð�µ���µ�2�Š�ö�� �®�µ�� �µ�n�/�ö���H�Š�§�Þ�
��-�2�µ�:�H�Š�P�2�Š�§�Þ�
���X�� �µ���� �µ�ö�� �§�2���o�µ�§�H���)�� �1�P�µ��
englobara a todas las superficies conte mpladas en el plan de restauración integral ( fase 0.1, 0.2, 
Fase 1 y Fase 2).  
 
Las coordenadas U.T.M. Sistema de referencia EYTRS889 -H de los límites de la concesión minera, 
del perímetro de explotación -restauración, así como de las fases contempladas en el Plan de 
Restauración Integral se adjunta como ANEXO.  
 

 
Figura 41. Ordenación de detalle  SUBZONA FO -�0�å���W�²�Þ�µ�2�2�Š���J���2�®�Š�X. Fuente: Plan Especial  

 
 
 
 
 
 

 



Versión inicial del PLAN ESPECIAL MINERO  
correspondiente a la Concesión de Explotación denominada  
�WSierra Gorda �X��núm.  2.989 , situada en el T.M de B ellús  
 

 

 

 

55  �> 77 �@ 

De este modo, el ámbito de plan especial �h�Þ���§�P�ö�Š���µ�ö���W�ö�à�ÿ�Þ�H�µ���®�µ���µ�n�/�ö���H�Š�§�Þ�
��-�2�µ�:�H�Š�P�2�Š�§�Þ�
���X���Š���ö�Š���W�I�Š�:�µ��
1. Explotación -restauración �X�) que incorpora tanto la actual zona de explotación como la ampliación 
planificada hacia el sur de los actuales frentes.  El resumen de superficies afectadas se muestra en 
el siguiente cuadro resumen:   
 

SUPERFICIE  m2  ha  

Limite autorizado. Resolución 21/02/2012. Explotación -instalaciones -restauración  224.224  22,42 

Límite documento de alcance  302.659  30,27 

Límite explotación -restauración. Propuesta en proyecto   330.870  33,09  

Fase 0.1. Restauración  29.390  2,94 

Fase 0.2. Restauración  32.699 3,27 

Fase 1. Explotación -Restauración  219.264 21,93 

Fase 2. Instalaciones -Restauración  49.517 4,95 

Ampliación propuesta (330.870 m2 -224.224m2)  106.646 10,66 

 
Figura 42 :  Cuadro de superficies  de l os usos pormenor izados seg ún las  distintas fases .  

Fuente: Proyecto explotación -restauración  
 

A.2.3.4. Tratamiento de los bie nes de dominio público y afecciones territoriales  

En la memoria informativa se han descrito las afecciones territoriales existentes en  el ámbito del 
Plan Especial. Por otro lado,  en el inicio de la evaluación ambiental se han obtenido l os informes 
de las administraciones públicas afectadas. En este sentido, el tratamiento necesario de bienes de 
dominio público y afecciones territoriales es el siguiente:  

Dominio Público Hidráulico : La explotación minera se localiza sobre una  vaguada que define una 
línea  de escorrentía , que no tiene la condición de dominio público hidráulico , pues aprovecha una 
vaguada interior de la Sierra. En el proyecto se ha empleado un programa para la modeliza ción de 
flujos en las geoformas de restauración . 

Dominio Público Carreteras : El plan no supone  una  afección sobre el dominio público y las zonas 
de servidumbre de la carretera CV -620. No se genera un incremento de tráfico respeto de la 
situación actual, e n  tanto, que la ampliación de la explotación  minera  incide en la  prolongación en 
el tiempo la actividad. El actual acceso desde la carretera a las instalaciones se realiza mediante 
una intersección en T con refugios centrales para el giro seguro a izquierd a. 

Dominio Público Forestal, Vías Pecuarias : En el plan especial y proyecto  de explotación -
restauración que lo desarrolla se incorpora la reposición de la V P �W�!���2�®�µ�ö�� �®�µ�� ���ö�Þ�§�Š���H�µ�X, según la 
modificación de trazado de la vía pecuaria que tiene informe favorable de la Unidad de Vías 
Pecuarias de la Conselleria.  



Versión inicial del PLAN ESPECIAL MINERO  
correspondiente a la Concesión de Explotación denominada  
�WSierra Gorda �X��núm.  2.989 , situada en el T.M de B ellús  
 

 

 

 

56  �> 77 �@ 

 
Figura 43 :  Propuesta de modificación de trazado �®�µ���ö�Š���ß�à�Š���§�µ�§�P�Š�2�Þ�Š���W�!���2�®�µ�ö���®�µ�����ö�Þ�§�Š���H�µ�X�)��

anchu ra legal y necesaria de 37, 5 metros , a su paso por la Concesión minera Fuente: Equipo 
redactor  

 

 
 

Figura 44 :  Perfil longitudinal de la propuesta de modificación de trazado del Cordel de Alicante 
a su paso por la Concesión  minera. Fuente: Equipo redactor  

 
 

A.2.3.5. Infraestructura verde a la escala  del plan especial  

En el término municipal de Bellús, en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística no 
se ha definido la infraestructura verde a escala municipal y urbana.  
 
Conforme al artículo 4.4 TRLOTUP, la planificación urbanística y territorial definirá y caracterizará 
la infraestructura verd e con carácter previo a la ordenación  de usos y actividades en el territorio; la 
identificación y caracterización de los espacios que componen la infraestructura verde se realizará 
a escala regional, supramunicipal, municipal y urbana.  
 
En este caso, se r ealiza una aproximación a la definición de la infraestructura verde en el ámbito y 
a la escala del instrumento de ordenación, con el fin de garantizar la compatibilidad de la 
infraestructura verde con la ampliación de la explotación minera que se propone.  
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La identificación y caracterización de los espacios y elementos que componen la infraestructura 
verde incorpora, además de los previamente señalados conforme al Visor ICV (apartado A.1.2.3,), los 
identificados en el estudio de integración paisajística que acompaña a los documentos técnicos.  
 

 
Figura 45 :  Infraestructura verde a la escala del plan. Fuente: Equipo redactor  
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A.2.4.  JUSTIFICACIÓN DE DETERMINACIONES DE LA NORMATIVA  
URBANÍSTICA  Y SECTORIAL APLICABLES  

 

A.2.4.1. Criterios generales de crecimiento territorial y urbano.  

Mediante este plan especial se prioriza y promueve la continuidad de una explotación minera 
existente, frente a nuevas ocupaciones en el territorio, compatible con el manteni miento de la 
función primaria del territorio como base de la protección de los valores ambientales de los 
espacios rurales y naturales . 
 
�²�µ���§�P�ÿ�/�ö�µ���§�������ö�Š�� �®�Þ�:�/���:�Þ�§�Þ�
���� �®�µ�ö���Š�2�H�.���Ç�.�Ä���®�µ�ö���À�ª�m�„�À�Ç�§�)���1�P�µ���®�Þ�§�µ�� �1�P�µ���W�ö���:���H�µ�2�2�µ�����:�� �Ï���2�µ�:�H�Š�ö�µ�:�� �1�P�µ��
hayan sufrido los efec tos de un incendio no podrán clasificarse o reclasificarse como suelo urbano 
o urbanizable, ni podrán minorar las protecciones derivadas de su uso y aprovechamiento 
forestal, en el plazo de 30 años  desde que se extinguió el incendio, de acuerdo con la legi slación 
�µ�:�H�Š�H�Š�ö���o���®�µ���ö�Š���!���ÿ�P���Þ�H�Š�H���ß�Š�ö�µ���§�Þ�Š���Š���µ�����ÿ�Š�H�µ�2�Þ�Š���®�µ���ÿ�����H�µ�:�X�. 
 

A.2.4.2. Justificación de la incorporación de criterios con relación a la ordenación e 
integración paisajística.  

El plan especial tiene en cuenta los elementos culturales, la topografía y la vegetación como 
elementos conformadores del carácter de los paisajes, como condicionantes para ampliación de 
la explotación minera. Se analiza la integración de la actuación en e l paisaje, a  través de un estudio 
de integración paisajística . Y la correcta visualización y acceso al paisaje, manteniendo el carácter 
y las condiciones de visibilidad de los paisajes de mayor valor (No se incide en El Estret de Les 
Aigües, Montd úver, la �²�µ�2�2�Š���ß�µ�2���Þ�:�:�Š�*�A 
 
La explotación minera se sitúa enclavada en interior la Sierra, de manera que no es perceptible 
desde otras unidades del paisaje (paisaje agrícola de llano , paisaje urbano ), por lo que no altera el 
carácter del paisaje de este territorio más allá de su ámbito próximo (500 m). Con la ampliación no 
se modifica su percepción desde el valle y el núcleo de población de Bellús u otros (Benigànim o 
urbanizaciones de Xàtiva), desde donde no es visible  (se comprueba mediante herramientas GIS y 
foto grafías) . 
 
En este tramo de la Sierra, la explotación minera ocupa una vaguada que define una línea de 
escorrentía de la Sierra (que no tiene la condición de cauce público) De este modo, la cantera , a 
pesar de su extensión, se integra en la en la morfologí a del territorio y el paisaje (art. 8.e) TRLOTUP), 
pues aprovecha las formas del relieve  como barreras visuales, ya que su cota máxima (390 metros) 
se sitúa por debajo de las cresterías y puntos más elevados,  La  Penya de La Mel (421 m) y La Clotxa 
de la Morera (393 m).  
  

 
 

Figura 46 . Explotación minera enclavada entre relieves, morfología troncocónica.  
Fuente: Elaboración propia  

La Penya de la Mel  
Clotxa de la Morera  

Uso extractivo  
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La pista que discurre desde el Collado de Primo, por el límite SO, exterior al límite de explotación -
restauración, por terrenos afectados por los efectos de un incendio forestal podrá ser utilizada para 
la explotación del frente sur, pero no modificado su trazado. Las tareas de restaura ción ecológica 
de la Fase 0.2 en esta zona establecerán pantallas vegetales arbustivas y arbóreas (que no podrán 
ser a base de cipreses ornamentales), con la finalidad de aumenta la barrera visual de La Clotxa de 
La Morera.  
 

A.2.4.3. Criterios respecto del consumo de recursos hídricos, el vertido de aguas 
residuales, y su depuración, y la gestión de residuos.  

La actuación propuesta por el plan especial no supone incremento significativo de demanda de 
recursos hídricos, pues se trata de la ampliación de una actividad existente, como se indica el 
informe del organismo de cuenca emitido en la tramitación.  
 
Durante las labores de desmonte y explotación no se prevé que se capte ningún tipo de acuífero. 
Para evitar la entrada de aguas pluviales sobre las zonas de explotación, en la cantera se ha 
diseñado un sistema de recogida y conducción de esta agua mediante la construcción de cunetas 
de guarda perimetrales, que se localizarán a lo largo del perímetro de explotación. A las 
plataformas de trabajo se les dará una pendiente de 1% recogiéndose el agua caída sobre los 
bancos mediante cunetas. En la situación final, la plaza de cantera será dotada de un doble 
pendiente del 2%, transversal hacia la zona central y longitudinal hacia la zona de desagüe natural, 
de forma q ue el agua drene de manera laminar, evitando encharcamientos y favoreciendo su 
infiltración en el suelo. En esta área  de confluencia , están  previstas  balsas de decantación de los 
sólidos en s uspensión, antes de desaguar en la red natural . 
 
Asimismo, en el Plan Especial se mantienen y no se alteran las condiciones de vertido de aguas 
residuales y su tratamiento. Para la s aguas residuales  sanitarias , actualmente se dispone de fosa 
con autorización de vertido a EDAR.  En el  Anexo documental se adjunta dicha autorización.  
 
Finalmente. e n la explotación minera se viene realizado la correcta gestión de residuos.  Como tales 
no se generan residuo s en la presente actividad, ya que el aprovechamiento del yacimiento es 
integral, y todos los materiales son utilizados como materia prima en la factoría propiedad del 
peticionario, mientras los materiales de menor valor comercial constituidos por margas, arenas y 
arcillas de peor calidad serán empleados para el relleno del hueco minero en las labores de 
restauración a modo de una minería de transferencia y en la creación de suelos.  
 
Los residuos vegetales producidos en desbroces, tala y desenraizamiento ser án gestionados por la 
empresa promotora, eliminándolos del lugar para que no constituyan un riesgo de incendio.  
 
Los residuos urbanos producidos por el personal  serán  almacenados en contenedores estancos y 
cerrados con tapa, localizados en un  área reservad a para ellos,  hasta su retirada.  
 
 

A.2.4.4. Criterios en relación con la movilidad y el tráfico  

En el plan especial se mantiene y no modifica el acceso motorizado directo al ámbito de actuación 
desde la carretera CV -620. No se prevé un incremento del tráfico exterior, pues la ampliación de la 
explotación redunda en la prolongación en el tiempo; se ca lcula que la vida útil de la explotación 
minera será de 30 años. En los recorridos exteriores, se evita en la medida de lo posible que las 
rutas discurran por núcleos habitados.  
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Las pistas necesari as para el desarrollo de  la explotación minera se i ndica n gráficamente  en el 
proyecto, los accesos  a utilizar en la zona de cantera , para acceder al hueco centra l y los frentes de 
explotación , a los distintos niveles , describiendo el tipo de pistas a construir y las dimensiones de 
las mismas .  La anchura de estas  pistas será de 13 metros. En las pistas se establecerán condiciones 
de circulación, con señalización que regule el tráfico , y adoptando las medidas de seguridad 
necesarias para la mejor seguridad en la zona de tránsito . 
 
 

A.2.4.5. Normas de aplicación directa a la s construcciones y edificaciones en el suelo 
no urbanizable  (art. 210) 

 
Artículo 210. Normas de aplicación directa a las construcciones y edificaciones en el suelo no 
urbanizable.  
 

1. Las edificaciones situadas en el suelo no urbanizable deberán ser acordes con su carácter aislado y 

adecuadas al uso, explotación y aprovechami ento al que se vinculan, armonizando con el ambiente 
rural y su entorno natural, conforme a las reglas que el planeamiento aplicable determine para 
integrar las nuevas construcciones en las tipologías tradicionales de la zona o más adecuadas a su 
carácter.   
2. Mientras no exista plan que lo autorice, no podrá edificarse con una altura superior a dos plantas 
medidas en cada punto del terreno natural, sin perjuicio de las demás limitaciones aplicables.  
3. No podrán levantarse construcciones en lugares próxim os a carreteras, vías pecuarias u otros 
bienes de dominio público, sino de acuerdo con lo que establezca la legislación específicamente 
aplicable.  
4. Todas las edificaciones y actividades que se implanten por primera vez en suelo no urbanizable se 
ajustar án a la ordenación aprobada, dispondrán de adecuados sistemas de depuración de los 
vertidos y residuos que generen y cumplirán el anexo XI de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria que la sustituya, y el resto de la normativa de prevención de in cendios forestales.  
5. Todas las edificaciones y actividades que estuvieran implantadas el 20 de agosto de 2014 que se 
regularicen por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos, deberán disminuir el riesgo 
de incendios forestales cumpliendo la s reglas del anexo XI de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria que la sustituya, únicamente en la medida en que lo exija el plan municipal de 

prevención de incendios, sin impedir la viabilidad del proceso de legalización . 
 
En el ámbito de uso e xtractivo y minero las construcciones y edificaciones son existentes, y en el 
Proyecto de Explotación no se prevén nuevas instalaciones  en la actualidad, así como tampoco  
construcciones o edificaciones  en el momento actual . En todo caso, e n las ordenanzas de la 
edificación se regula la necesidad de que las construcciones armonicen con el ambiente rural, sin 
que se puede edificar con una altura superior a II planta s (7 metros). La explotación minera respeta 
la zona de protección  de la carretera . En la explot ación minera, zona de instalaciones, se cuenta 
con  adecuados sistemas de depuración de los vertidos y gestión de residuos. En el plan especial 
se justifica el cumplimiento de los criterios sobre prevención de incendios forestales.  
 
 

A.2.4.6. Distancia a usos reside nciales  

La nueva subzona delimitada en la zona ZRP -NA /MU, Subzona ZRP -�I�„�4�0�å�� �W�²�Þ�µ�2�2�Š�� �J���2�®�Š�X. se 
encuentra aproximadamente a mil quinientos metros del casco urbano de Bellús, por lo que se 
cumple lo dispuesto en el art. 197.1.c) de la LOTUP, respecto a la franja de quinientos metros en los 
que no se permite el uso residencial. No obstante, esta condición se incluye en las normas 
urbanísticas.  
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A.2.4.7. Prevención de incendios forestales (Anexo XI)  

Según se ha indicado en la parte informativa del presente documento,  la explotación minera se 
localiza en suelos forestales , colindante a terrenos que han sufrido los efectos de un incendio . 
 
La Disposición adicional séptima, p unto 3, del TRLOTUP (versión consolidada a enero 2023), sobre 
medidas prevención de los incendios  forestales en las urbanizaciones, los núcleos de población, las 
edificaciones y las instalaciones situadas en terrenos forestales y en la zona de influencia forestal  
(establecida en 500 metros �)���:�µ�Ð�Q�����:�µ���®�µ�Ï�Þ���µ���µ�����µ�ö���Š�2�H�.���Å�Ç���m�µ�o���Ã�4�Á�É�É�Ã�A�)���µ�:�H�Š�¦�ö�µ�§�µ���1�P�µ���W�ö���: titulares de 
instalaciones son sujetos obligados al cumplimiento de las obligaciones establecidas e n el Anexo 
�å�X�s. En relación con el Anexo XI del TRLOTUP, �Wtoda urbanización, núcleo de población, edificación 
o instalación destinada a uso residencial, ind ustrial o terciario  en terreno forestal o colindante  al 
mismo, deberán integrar las infraestructuras y medidas �X���1�P�µ���:�µ���Þ���®�Þ�§�Š�����µ�����µ�ö���ÿ�Þ�:�ÿ���. 
 
En este caso se ordena un uso extractivo o minero . En el expediente de evaluación ambiental se 
obtiene informe de la Sección Forestal de fecha  0/05/2021 , que no indica necesidad de adoptar 
específicamente medidas de prevención de incendios forestales.  
 
En todo caso, la  explotación minera dispone de  un vial de acceso y  pistas en su interior que llegan 
al perímetro de la explotación, de  más  5 metros de ancho, y las zonas de restauración (Fase 0.1 y 
0.2) pueden actuar como fajas perimetrales de protección.  Por otro lado, en la explotación se 
realizan riegos de pistas y pl ataformas, con el fin de  reducir la emisión de polvo, mediante camión 
cisterna.  
 

A.2.4.8. Perspectiva de género (An exo X II), no afección sobre la infa ncia , la 
adolescencia y la familia.  

El Text o Refundido de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territor io, Urbanismo y 
Paisaje, aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell ( TRLOTUP) tiene  
por objeto la regulación de la ordenación del territorio valenciano, de la actividad urbanística, 
de la utilización racional del suelo y de la conservación del medio natural, desde una 
perspectiva de género e inclusiva.  
 
En los planes especiales, el E studio de Impacto de Género se elaborará, si se determina 
necesario, acompañando a la Versión Preliminar del Plan Especial.  
 
En este caso, de acuer do con los criterios y reglas para la planificación con perspectiva de 
género que se recogen en el Anexo XII del TRLOTUP, no se considera que el plan especial por 
razón de su naturaleza tenga incidencia de género, sin perjuicio que el órgano competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística determine su necesidad.   
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A.3.  ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS  

 

A.3.1. DOCUMENTO  AMBIENTAL CONJUNTO, PARA LA EVALUACIÓN 
AMBIENTAL Y TERRITORIA L ESTRATÉGICA DEL PLAN (EATE) Y LA 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO  (EIA)  

 
El Documento Ambiental se elabora como DOCUMENTO INDEPENDIENTE . 
 
Teniendo en cuenta que debe tramitarse conjuntamente el plan con el proyecto, se elabora un 
documento ambiental conjunto que aborde tanto el plan como el proyecto y cuyo contenido se 
ajust a al Documento de Alcance, y  al establecido en el anexo VII (contenido del estudio ambiental 
y territorial estratégico) del TRLOTUP y al anexo VI (contenido del estudio de impacto ambiental) 
de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental.  
 
 

A.3.2.  ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA  (EIP)  
 
El Estudio de Integración Paisajística (EIP) s e elaborará  como  DOCUMENTO INDEPENDIENT E. Su 
contenido es el establecido en el Anexo II del TRLOTUP.  
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A.4.  ESTUDIOS ECONÓMICOS  
 
El TRLOTUP indica en el contenido documental en un pla n especial , si fueran necesarios , de 
m emoria s de viabilidad económica y de sostenibilidad económica, en  los términos establecidos 
por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas.   
 
El Anexo XIII del Te xto Refundido de la L.O.T.U.P., introduce una descripción generalista y de difícil 
aplicación  �®�µ�� �ö���� �1�P�µ�� �®�µ�����ÿ�Þ���Š�� �W�w�µ�ÿ���2�Þ�Š�� �®�µ�� �h�Þ�Š�¦�Þ�ö�Þ�®�Š�®���µ�§�����
�ÿ�Þ�§�Š�X�� �µ�� �W�X���Ï���2�ÿ�µ�� �®�µ sostenibilidad 
�µ�§�����
�ÿ�Þ�§�Š�X���@�§�Š�ÿ�¦�Þ�Š���®�����ö�Š�:���®�µ�����ÿ�Þ���Š�§�Þ�����µ�:���®�µ�ö���Š�2�H�à�§�P�ö�����Ä�Ã�.�Â�.�Ä�d�A�)��y hay que ir a otra legislación o a 
la doctrina, para establecer la finalidad y contenidos específicos.  
 
En la Memoria de Sostenibilidad Económica  se pondera el impacto de la actuación urbanizadora  
prevista en el planeamiento sobre la Hacienda Local,  y como complemento a la misma en el 
Estudio de Viabilidad Económica  (Informe ), se incorpora  la evaluación  económica de costes y 
cargas del desarrollo de las actuaciones previstas en el ámbito  ordenado por el Plan y verificar  la 
viabilidad en términos económicos, de la propuesta urbanística de dicho plan,  atendiendo a las 
determinaciones establecidas en el T RLOTUP.  
 
Por tanto, estos estudios económicos contienen, la justificación de lo s costes y recursos financieros 
necesarios para hacer frente a actuaciones en el medio urbano y urbanizadoras . 
 
La ordenación de la actividad extractiva objeto del plan especial minero, es una actividad 
económica privada que se desarrolla en suelo rural, y  no tiene la condición de actuación 
urbanística (urbanizadora). En ella  participa esencialmente la empresa mercantil titular de la 
explotación minera, que asume los costes y beneficios, y la inversión y financiación  derivadas de  la 
actuación . 
 
Por todo ell o se considera que no procede por  razón de la naturaleza del plan especial, la 
elaboración de un INFORME DE VIABILIDAD ECONÓMICA , ni de MEMORIA  DE 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA . 
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DOCUMENTOS CON  EFICACIA NORMATIVA  
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B)  DOCUMENTOS CON  EFICACIA NORMATIVA  
 
El presente título lo integran los capítulos de Ordenanzas -Normas Urbanísticas (B.1) y Catálogo  
(B.2).  
 
Los Planos de Ordenación figuran en el título C) PLANOS.  
 
 

B.1. NORMAS URBANÍSTICAS  
 
La presente norma urbanística tiene por objeto la regulación del suelo afectado por el presente 
Plan Especial Minero.   
 
El Plan Especial Minero supone la modificación de las normas urbanísticas de l Plan General de 
Bellús  (aprobación CTU 16.04.2003 , DOGV 06.09.2003 ); a las Normas Urbanísticas del Plan General 
de Bellús se le añade  el siguiente artículo:  
 

 Art. 9.3.4  Zona Rural Protegida Forestal, ZRP -NA/MU -FO 

   Subzona FO -�0�å���W�²�X�0�ª�ª�����J�„�ª�(���X 

 

1. El objeto de esta subzona e s permitir los usos extractivos y las 

explotaciones miner as, de manera temporal y compatible  con la 

protección forestal de la zona en la que se inserta.  

 

2. El ámbito de la subzona se define en los planos de ordenación estructural 

y en los planos de ordenación de detalle, en los que se identifican las 

superficies  de uso  pormenorizado relacionadas con el d esarrollo de las 

fases de explotación -restauración de la explotación minera:  

Uso Restauración  (sin explotaci ón)  

 Fase 0.1 Restauración  terrenos forestales  

 Fase 0.2 Restauración  fre n te norte  

Uso Explotació n  

 Fase 1 Explotación -restauración  

Uso Instalaciones   

 Fase 2 Instalaciones -restauración  

 

En la s superficies correspondiente  a la Fase 0.1 y 0.2 queda prohibida la 

explotación minera, en ellas solo se podrá realizar las operaciones 

definidas en el Plan de Restauración Integral aprobado.  

 
3. Régimen de usos  

3.1 Uso dominante o global  

a) Forestal  
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3.2 Uso compatible  

De manera temporal, hasta que finalice la explotación -restauración, 

según el cronograma de l Proyecto de Explotación autorizado, son 

usos compatibles  con los valores naturales y forestales:  

 

b)  Uso extractivo y minero . Uso de canteras  

c) Mejora de las constru cciones e instalaciones existentes, 

destinadas a personal , las construcciones de beneficio y aquellas 

para la transformación de la materia prima obtenida de la 

explotación  o para el tratamiento, valorización, depósito y 

eliminación de residuos inertes, que c onvenga territorialmente 

emplazar cerca de su origen natural.  

d)  Uso de los huecos mineros compatibles con el Decreto 200/2004, 

de 1 de octubre, por el que se regula la utilización de residuos 

inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento 

y re lleno, o con fines de construcción o residuos inertes 

controlados , o norma que la sustituya.  

e) Vivienda de guardas forestales  o de guardería de la explotación 

minera, con una superficie inferior a 20 m2s.  

f) Instalaciones para el suministro de agua o energía  

g)  Cualquier uso que tenga relación con restauración forestal de la 

explotación minera, y sea debidamente autorizado .  

Una  vez cese la actividad, y realizado el Plan de Restauración 

Integral, son compatibles las actividades recreativas y deportivas, 

vinculadas al ocio y disfrute del entorno natural, siempre que 

colaboren a la sostenibilidad y al mantenimiento del medio 

natural  no afectado directamente por el uso extractivo . 

 

3.3 Uso Incompatible  

h)  Uso residencial , en una franja de al menos 500  metros de ancho 

alrededor de  la explotación  minera , salvo que la adopción de medidas 

correctoras permita reducir dicho ancho, motivado en el expediente 

de autorización.  

i) Los demás usos y aprovechamientos, por  ser incompatible s con  el 

uso extractivo temporal y con  los valores forestales a proteger y 

restaurados.  
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4. Ordenación de la edificación  

Se deberán cumplir los parámetros del Capítulo IX Sección 1º,  de la 

Normas Urbanísticas  del Plan General de Bellús, añadiendo las siguient es 

limitaciones para cualquier uso:  

 

i. Parcela  mínima: 20.000 m 2  

ii. Ocupación máxima de parcela: 0,5 % en la zona de Instalaciones , en 

el resto de las zonas  no se podrán realizar edificaciones  o 

construcciones . 

iii.  Edificabilidad: 0,02 m 2t/m 2s en la zona  de instalaciones.  

iv. Edificabilidad neta máxima: 400 m 2t  

 Las casetas de operarios de maquinaria o cabinas, de la zona de 

instalaciones  no computan a efectos de edificabilidad.   

 Las cubiertas ligeras destinadas a la protección de instalaciones y 

maquinaria , o a cubrir zonas de acopio temporal de materiales, 

exigidas por la normativa sectorial o en las autorizaciones, no 

computan en edificabilidad.  

 En la zona de instalaciones, estas  casetas de operarios de 

maquinaria o cabinas , las cubiert as, etc. , no podrá n exceder de 500 

m 2 de superficie en planta.  

v. Número Máximo de Plantas: II  

vi. Altura Máxima: 7  m  para las  construcciones y edificaciones .  

Los elementos específicos de l a maquinaria e instalaciones podrán  

superar esta altura conforme a sus características propias.  Las 

construcciones  

vii.  Distancia mínima a cualquier linde de parcela: 15 m, sin perjuicio de 

las que puedan resultar por aplicación la normativa de Protección 

de Carreteras o de bienes de dominio público.  

viii.  Distancia a Carreteras de la Red básica: 50 metros libres de 

edificación  

ix. Accesos: los existentes. No podrán r ealizarse asfaltados ni 

impermeabilizaciones de suelo fuera de la zona de instalaciones, 

siendo preferible en esta zona la ejecución de pistas y la 

compactación del suelo natural.  

x. Vallados: Conforme al art. 9.1.4 de las NNUU del PG de Bellús  

xi. Anuncios y carteles; Conforme al art. 9.1.5 de las NNUU del PG de 

Bellús  

xii. Servicios: s erá necesari o justificar  la dotación de agua  y 

abastecimiento eléctrico , conforme a las necesidades de la 

explotación minera, el adecuado sistema de tratamiento y gestión 

de aguas re siduales, y dispone r de espacios para la gestión de 

residuos . 

xiii.  Acabado s: Se debe n e mplear cromatismos propios del lugar en las 

construcciones y edificaciones, en las instalaciones y maquinaria. 
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Tratamiento de las construcciones, edificaciones e instalaciones fijas 

mediante texturas y c olores con tonalidades neutras, grises -

marrones -ocres o blancos. No se utilizarán acabados metalizados 

�1�P�µ�� �/�2���®�P�y�§�Š���� �¦�2�Þ�ö�ö���:�� ���� �2�µ�Ï�ö�µ�ï���:�)�� ���Þ�� �§�2���ÿ�Š�H�Þ�:�ÿ���:�� �W�Þ���®�P�:�H�2�Þ�Š�ö�µ�:�X��

verdes, amarillos vivos , etc.  

xiv. Vegetación: Se debe  garantizar la utilización de especies vegetales 

como l as existentes en el entorno natural.   

Las plantaciones o repoblaciones deberán realizarse con especies 

autóctonas, conforme al Plan de Restauración Integral aprobado . No 

se permite la utilización de especies ornamentales (cipreses).   

 

5. Se exigirán las medidas de protección de incendios que resulten de la 

autorización del Proyecto.  

 

6. En este caso particular, el inicio de la explotación de los terrenos de 

ampliación estar supeditado a la conclusión de las labores de 

restauración de aquellos frentes de la a ctual cantera (frentes norte y 

oeste) que no constituyan nuevos frentes de explotación en la 

ampliación.  

 

7. Se exigirá la restauración integral de la explotación minera, conforme a 

su Plan de Restauración Integral, conforme al Real Decreto 975/2009 , y 

cuantas medidas resulten necesarias para la protección forestal, la 

integración paisajística  y la restauración ecológica. No se autorizarán 

nuevas ampliaciones  de  la explotación minera sin e l cumplimiento y la 

certificación de la realización del Plan de Re stauración Integral aprobado , 

en las fases correspondientes.  

 
8. Obtener informes del órgano competente para la ocupación de la vía 

pecuaria por las instalaciones. Se evitará la ocupación por  edificaciones y 
construcciones sobre la misma, aun de carácter temp oral.   
 

9. En relación  con la legislación de  patrimonio  cultura l, se dispone que,  si 

con motivo de la realización de trabajos en el ámbito de la explotación  

minera aparecieran restos de naturaleza arqueológica o paleontológica o 

indicios de su existencia, la mercantil t itular y el director de la explotación 

estarán obligados a suspender de inmediato los trabajos y a comunicar 

el hallazgo en los términos preceptuados en el artículo 65 de la LPCV, 

cuyo régimen se aplicará íntegramente.  

 
10. Normas de integración paisajística  

Respetar la topografía montañosa, los cierres visuales y las barreras del 

relieve, sin que se pueda en modo alguno reba sar la línea de crestería de 

La Penya de la Mel y La Clotxa de la Morera, manteniendo 

perceptivamente la explotación minera al interior de la Sierra.  
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El acceso a la zona alta del frente sur se re alizará sin  apert ura de pistas 

forestales fuer a de l lími te  de explotación -restauración.  

Ubicar la maquinaría e instalaciones de gran tamaño en la zona de 

instalaciones , minimizando  su afección visual  desde la carretera y las 

zonas elevadas , siempre que las necesidades técnicas de la actividad lo 

permitan.  

Carteles informativos , si son necesarios, estarán integrados en el vallado 

frontal o las edificaciones, sin sobresalir por encima, con el tamaño más 

reducido y contenido estricto necesario.  

Implementar medidas  eficaces de control de polvo y ruido  que resu lten 

de la autorización.  

Cuidar el orden y la apariencia exterior de la explotación minera. Se 

realizará una eficiente ocupación  del suelo de  la explotación minera 

respetando al máximo el paisaje forestal  circundante. Minimización de las 

afecciones  por acu mulación temporal de áridos, de estériles, por polvo y 

ruido.  

 

11. Participación ciudadana y acceso a la información ambiental.  

En relación con la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pú blica y de acceso 

a la justicia en materia de medioambiente incorporando las Directivas 

2003/4/CE y 2003/35/CE. , al establecer o tramitar los procedimientos , y en 

su seguimiento, se velará porque  la información relacionada con la 

presente regulación sea inteligible y se ponga a disposición del público, 

incluida la relativa al derecho a la participación en los procesos decisorios 

y a la Administración pública competente a la que se pueden presentar 

comentarios o formular alegaciones  

Puesta en valor del nuev o paisaje creado por la restauración minera, para 

su aprecio por la población local , ofreciendo información acerca del 

proceso. . 
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B.2 CATÁLOGO DE PROTECCIONES  
 
No se precisa de la elaboración de un Catálogo de Protecciones para el presente instrumento de 
ordenación , conforme a su naturaleza  y ámbito afectado por el plan  especial , en el que no se 
localizan elementos del patrimonio cultural .  
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C) PLANOS  
 
 

PLANOS DE INFORMACIÓN  
 

I.01 Situación  

I.02 Emplazamiento sobre CATASTRO  

I.03 Emplazamiento sobre ORTOFOTO   

I.04  Aproximación a la Infraestructura Verde de ámbito territorial  

I.05. Plano de Clasificación del Suelo, Plan General de Bellús  

I.06   Clasificación según Visor ICV (equivalencia TRLOTUP)  

I.07 Zonificación según Visor ICV (equivalencia TRLOTUP)  

I.08 Afecciones Territoriales  

 

PLANO S DE ORDENACIÓN  
 

O.01  Infraestructura Verde en el ámbito del Plan Especial Minero  

O.02  Ordenación estructural. Clasificación SNU-P 

O.03  Zona s de Ordenación Estructural, Zona ZRP-NA/MU -FO  

O.04  Ordenación de detalle. Subzona FO/EX �WSIERRA GORDA �X 

O.05 Tratamiento de los bienes de dominio público  
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ANEXO S  
 
 

ANEXO.  CERTIFICACIONES CATASTRALES Y RELACIÓN DE 
PROPIETARIOS  

 

ANEXO.  INFORMES EMITIDOS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
AFECTAD AS 

 

ANEXO.  DOCUMENTO DE ALCANCE (DAEATE)  
 

ANEXO.  COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO 30 DE LOS LÍMITES DEL 
ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL MINERO Y LOS L ÍMITES DE 
EXPLOTACIÓN -RESTAURACIÓN  

 

ANEXO.  RESOLUCIÓN DE 21.02.20 12 DE AUTORIZACIÓN DE LA 
EXPLOTACIÓN M INERA. PLANOS  

 

ANEXO . INFORMES SECTORIALES FAVORABLES EMITIDOS EN 2011 
SOBRE EL PLAN ESPECIAL APROBADO PREVIAMENTE.  

 

ANEXO . AUTORIZACIÓN DE VERTIDO A EDAR  
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O.03  Zona s de Ordenación Estructural, Zona ZRP-NA/MU -FO  

O.04  Ordenación de detalle. Subzona FO/EX �WSIERRA GORDA �X 

O.05 Tratamiento de los bienes de dominio público  
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=46049A008000010000IF&del=46&mun=49
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CSV:21IBJS15:QZSCMMMT:4YTPVKHQ URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=21IBJS15:QZSCMMMT:4YTPVKHQ



CSV:ZKTRTIRB:7EJ3HRI3:5HZTHGXI URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZKTRTIRB:7EJ3HRI3:5HZTHGXI



CSV:ZKTRTIRB:7EJ3HRI3:5HZTHGXI URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZKTRTIRB:7EJ3HRI3:5HZTHGXI



CSV:6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65



CSV:6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65



CSV:6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65



CSV:6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65



CSV:6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6L8BFUGR:6GLCQ66I:YTVZ8U65



CSV:6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK



CSV:6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK



CSV:6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK



CSV:6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK



CSV:6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK



CSV:6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK



CSV:6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=6LY8296L:37J1QU1G:SZNRYJHK



CSV:MX2VYL8I:HUF4DSFL:GBIPFXZP URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=MX2VYL8I:HUF4DSFL:GBIPFXZP



CSV:MX2VYL8I:HUF4DSFL:GBIPFXZP URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=MX2VYL8I:HUF4DSFL:GBIPFXZP
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ÁMBITO- PREFIJO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

ORVE ORVE-f7a7-ce30-110b-ef3e-2284-c709-94c5-3118 2020-11-19 09:22:23

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

2020000179 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/v
alidar/servicio_csv_id/10/

Original

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/
https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/


CSV:D84389S7-IHJRPP6U-5D9MRKG4 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=D84389S7-IHJRPP6U-5D9MRKG4
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